
P RTE EGU D ..

DE LA PE

EFI ICIO DE LA P A.

CAPÍTULO PlUMERO.

Parte teórica.

L idea. de la pena no e de menor import ncia p ra
nuestro estudio que la del delito, pero tambien la dificul

de determinarla no s menor.
La ley penal es la primera en el órden cronológico' 1

ley penal ha acompañado con tantemente á la humanidad
desde sus más remotos orígenes, á través de las vicisitu
des de su historia: y. sin embargo. cuando se trata de de
terminar u esenci y cualidades. la dificultades crecen,
y los sábíos que desde Aristóteles hasta nuestro día han
tratado de e plícarla, han caído frecuentemente en los
m astimosos errores.

o intentamos presentar todos esto sistemas, tod e
opinio es, todas u e imologí y i nificados en las

len u , y 010 no limi aremo indicar que siempre la
idea de castigo, la de dolor la de reparecíon, la de ven

nza..... h n e plícado la palabra ena.
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e la do iguien es. n e i amos
o re el derecho d penar
roan a de r blecer el

'0 tropezaremo con di-

Aristóteles, con su sublime talento, ya comprendía e
la pena, el interés del culpable por un lado, y el in rés
de la sociedad por otro. Platon no veia esencialmente en
ella más que un remedio del alma. Y Cujas, inspirándose

n estos dos grande ñlósof ,decia: Poma est delictorum
ive cl'iminum coerciuo inducta ad disciplinre publicre inmedia

tionem, et ut exemplo ceter! deterreaniur, el non quia peeatum
est, sed nec pescetur, quia prrelerita revocari non possunt, sed
CtJvelltur futura .•

Lo canonistas dicen que pena es una lesion destinada
castigar una alta, lresio qua: punit, v'ndicans quod quisque

commisit; pero el P. uarez ha dicho luego que consiste en
la privacion de un bien para obtener la enmienda del pe
esdor.

Prescindimos de las definiciones de Beccaria, Mably.
Bousseau, Blackstone. Philípps , Romagnosi, Rosminí, etc.,
y de muchos otros filósofo que se han ocupado de esta
materia, y v mos á exponer la nuestra.

E ta definicion es la sigui nte: Pena es «la priv CiOD
de uno ó mucho derecho, impue ta por el Estad 1

sgente de un delito, para el establecimiento del e tado
de derecho que ha ido perturb o.•

De aquí se infieren las tres ide siguientes:
l. Que la pena consi te en la privacion de derecho.
2. Que es a privación la impone el E ado.

3. Que tiene por n el res blecimiento el

per urbado.
Por 1 primera ide , i tinguim la pena j u die de

1 física y moral, puesto que nos re erimo la priv cion
de el clone j urídíc .

Pa a la e plícacíon
h er algun con i er
que el E o iene , e la

ereeho pertu badc, en cuyo
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versi ad de sistema que nos. r preciso e amínar, ha
ci ndo por úl imo un resumen y completando de este modo
nue tra definicion.

¿Tiene el Estado la obligacion y el derecho de penar7
Para resolver esta cuestion, debemos ocuparnos, si

quiera sea muy brevemente. de la naturaleza del Estado y

de 1 funciones que está. llamado á desempeñar.
La idea de derecho se pre enta como una nece idad

p ra que el hombre cumpl su destino y marche por el ca
mino de su perfeccionamiento. De con iguiente, cuando
estas condiciones de derecho no se pre ten. siendo así que
on necesa ias para la consecucion del fin humano. e me

nester que haya un sér, una institución que obligue á u
cumplimiento. Y á este sér, á e ta institucion que procura
1 realiz cion del derecho. denominamo Estado, que cier-
amente no eria necesario si todo los hombre cumplie

sen sus deberes.
o hay que confundir el E tado con la ocíedad ni con

el poder. El Estado (1), dice hren e un organi mo den
tro de la sociedad, cuya principal mi sion e realizar el
derecho. ro es tampoco el Esta o el poder. porque este no
es más que la representacion de aquel.

El ideal del Es ado seria de empeñar únic y e clu i
vamente la mision qu le hemos asiznado. Pero como e
una in titucion fuerte. y el derecho el edio, como dice
Kant, en que todo los demá fines humanos se agitan. de
aqui el haber creído era un deber UJO e tender su proteo
cion á otras instituciones sociales, tales como la religion,
la enseñanza, la indu tri ,e c.
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o negaremos nosotros esa proteccion del Estado á to
das la demás esferas de la vida; pero es menester que no
se convierta en una excesiva intervencion, sino que se li
mite á dejarles en completa libertad de obrar garantizando

sus de echos.
El Estado cumple en la vida social tres funciones. que

en realidad pueden reducirse á dos: legislativa y ejecutiva.
Por la funcion leyi latiea declara el derecho, porque no

basta que el derecho exi ta por si mismo independiente
mente de la voluntad del legislador, sino que es menester
que se convierta en precepto obligatorio, para mayor segu
ridad de los ciudadanos, hasta tal punto que, se ha dicho.
es preferible una ley mala declarada, á una buena sin de
clarar. Est.i funcion corre ponde á las Asambleas popula
res en los sistemas de gobierno republicano, á las mism
unidas al Rey en las monarquías constitucionales, y úni
camente á este, dentro del régimen absoluto.

Una vez declarado el derecho, el Estado cuida de su
cumplimiento, y para conseguirlo se halla investido del
poder ejecutivo. Este poder se realiz por medio de dos fun
ciones: la judicial: ó sea la administracion de la justicia
destinada á mantener el estado de derecho, y la administra
lit'a, en el sentido más limitado de esta palabra, destinada
á procurar el bien á la sociedad en otras esferasde vida.
Es decir, que estos dos brazos del poder ejecutivo respon
den al doble carácter del Estado, ya como in titucion en
cargada de realizar el derecho, ya como institucion que

procura el bienestar de las demá .
Ahora bien, si el hombre cumpliese sus deberes y res

petase los derechos de los demás, el Estado se cruzaría de
br zas, pue to que su mi ion quedaría reducida ca i á la
nulidad. as como esto no sucede, como los hombres no se
eontentan con la libertad de que gozan. sino que de ean
la de los demás, de aquí. por tanto, que las relaciones
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jurídicas se infrinjan, y que el E tado e pre ent en
tonces reprimiendo la agresión: y de e te ID do e ex
plica que su primitiva función sea la de castigar. tr du
ciéndose no solo en un derecho, sino hasta en una obli
gacion.

No hay le) alguna, dice el Sr. Pacheco, que p rezc
primero que la penal desde el primer albor de las socieda
des. La razon y la inteligencia nos dicen que todavía no
se han formulado la propiedad ni u derecho, primera
ocasión cuando no primer origen de la ley civil; que toda
vía no se ha recorrido la época del patriarcado. situacion
anterior á. toda ley política, cuando ya concebimos desde
aquellos momentos la lesion de bienes y derechos per ons
les. el crímen en su aspecto primitivo y feroz, y por on-
iguiente, las ideas de represión. expiación y casti o.

Cuando se concibe el E stado como un órden moral y di-
ino, dice el o-ran avigni el ca tigo a a ece como el me

dio de restablecer la armonia perturbada por el crimen,
por cuanto imita á. la justicia divina, que obra del mismo
modo por medio del castigo para el restablecimiento del
órden universal del bien.

Yen efecto. siendo el Estado la institucion encargada
de realizar el derecho, cuando este resulte infringido h

de restablecerle. Mas de dos modos puede verificarse esta
infraccion del derecho que Ortolan llama determinador; ó
eil'il ó criminalmente. Tonos detendremos en marcar las di
ferencias que separan una violacion de otra. pue to que ya
lo hemos verificado en otro lugar; solo diremos que en la
primera el Estado se limita á. devolver las co dicione de
derecho la persona que había ido pri ada e 11 • mien
tras que en la segunda tiene el derec o y em s 1 obli
eion de impon r el castigo aunque la parte ofendid no
consienta, porque de no hacerlo, no que a res b cida 1

tranquilidad y el órden en la ocie ad
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Pr n ndo e de un modo an claro y tan sencillo el
derecho que tiene el E tado de penar, no podia ser con
tr icho por hombres que e precian de filó ofo . Pero al
de erminar la manera y forma de restablecer el derecho
por medio de la pena impuesta por el Estado. las opinione
e han mul iplic o e tr ordinariamen e y es por tanto

nece rio agrup rlas para mayor facilidad en su estudio.

SI S FILOSÓFICOS

UE DA . DE LA PE ' Ul 'A. DEFI "ICI01' ESPECIAL.

ano empeño ería el nue tro ...i intentá emo pre en-
ar la inmen a variedad de si ema que sobre la pena se

han citado en una obr de tan corto límites como e tao
yapremiado por la brevedad del tiempo, que no obliga
podero amen u má pronta terminacion; así es. que

limitaremo indic r lo principales. ratándolo muy
brev men .

El célebre criminali ta Carló Rceder tomándolo de

B uer, pre en a la i uiente el ifícacion de las príncipe-

e orí ue tienen de 1 pena un concepcion especial,
p rtiendo de un punto de vi ta que ha sido tambien ad

m' ido por Ahren y por gran número de distinguidos e 
critor .

clasifíc cío e la iguiente:

1.- eor í ab lula, ue no refieren la pena absoluta.

en fin 1 no. ino ue la reputan como mera con e-
cuenci nec arí de la accíon ilícita .

l.-Te rí r lati a. e un 1 cuale e con idera la
p n como m io ra n fin jurídico. que al cabo y en

ner 1vienen á con i ir en el mantenimiento del órden
d echo. hora, en vi e lo diferen modo como

fin ha de le n ... ubdividen á u vez n
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A.-Teor188 de compensacion (de restitucion, de reparación

que refieren la pena á la per urbacion efectivam ntc
cometida en el órden jurídico proponiéndo e como
su fin inmediato reparar e a perturbación (compen-

r , destruir el daño ideal del deli o).
B.-Teorías preventivas que fundan la pena en 1 lesione

posibles del órden jurídico en lo porvenir, asignán
dole por fin inmediato precaver esa perturbaciones .

Esta teorías se han subdividido nuevamente í :

1..- Teorías ejecutivas ( de ejecucion penal ) que
creen con eguir e te fin de la prevencion me
diante la aplicacion de la pena.

A su vez, esta aplicación de la pena obra:
a.- Ó meramen e sobre el criminal:

f.-Para mejorarle interiormente:
Teoría de la enmienda.

b'.-Para protejer con ra él al Estado:
Teoría de la defensa en general, que

a'f. -Para prevenir ulteriore atentado
de su par e: Teoría. de la preven '0"

especial.
b IJ .-Para defender al E tado: Teoría

de Ia defensa nece aria ó de la. ro 

servacion.
b.-Ó sobre todo lo ciudadano, por el temor

que en ellos produce la ejecución de la pena.
Teoría de la intimidacion.

2:-Teorias de ammituicion ( p evencion general)
que aspiran á con eguir el fin de la prevencíon .

amenazando con la pena (ley penal), á aber :
B.-En cuanto por e te medio deben apartarse

del delito todo lo ciudadano: Teoría de la
coae 'OH p iouica (llamada mbien teorí de

la i11timidacion).
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.- En cuanto de sue e, oda 1 eluda
dan deben hallarse advertido antes de la
comísíon del delito: Teoría de la advertencia.

inalmente. cuando una teoría parte manifie tamente
e diver o principios fin de la pena, e la llama mixta,

ue ta ó . rética, á diferencia de las teoría imples ó
puras.

Tamo ocuparno brevemen e de estas teorías, advir-
tiendo que no lo haremos en el mi mo órden que el indi
cado, ino agrupando 1 s que guardan más analogía con
objeto de hace má fácil y breve su estudio.

Empezaremos por ocuparno de los istemas absolutos,
continuaremos con los relativos , dedicando un capítulo
ap te al de la {en • por ser mayor su importanciav y

numerando en el ieuien 1 fundados en la intimidacion,
en la coaccion p fqui . en 1 preven ·on. en la advertencia y
en 1 . n. · 0 h bl remo de la teoría de la ne-

ien ,porq e co formándo e ID cho á nuestras opinio
ne. ndremo oc ion de hacerlo cuando de estas no
o upemo . T mpoco erá objeto de nuestro e tudio el is
tema del pacto, porque raro on los defensores con que
cuen a, ambien porque al exponerle en nu estra primera

hicim indic cion o e el concepto que tenia de la
pena combatiéndole con alguna ex ension .

lo nos re advertir que, despues de terminado el
io de 1 ístem ·mp. haremos na ligera indica-

ion de 1 compue
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CAPÍTULO n.

• n nó IC•• eo I~. 10 •

Sistema bsoluto de la pen~-Teoria de la jU8tici
absoluta.- Doctrina del Sr. Pacheco, como su represen

tante en España.

Lo partidarios de los sistemas absoluto de la pen ,
pretenden que esta no tiene ningun fin e pedal, ino qu
e la consecuencia rigorosa de un p incipio e·tablecido.
egun unos, en el órden moral de las cosas, merced al go

bierno divino del mundo; segun Kant, es un imperativo cate
górico de la conciencia. reconocido por odos lo hombre .
y que puede ser elevado á regla universal de conducta;

egun Henke, e la idea de la justicia, que obliga al crimi
nal mismo por medio de 'u concieuci á reclamar para si la

pena (aá fin de reconciliarse con su génio tutelar-): en
urna, en la conviccion comun profundamente arr ig da

en el en imiento moral y proclamada por una e a. oz

interior de que al delín mente debe contecerle un mal
ucedíéndole lo mi mo que él ha hecho.

Como nos son ya conocidas las idea, del r. Pacheeo

obre el delito, y entonces le considerábamos como repre

sen nte en España del sistema de la justicia ab olut ,

e aminaremo con rresrlo sus doctrinas, el fi ndamento
a naturaleza el fm y las cualidades de la pena e dicho

si tema.

¿Cuál es el fundamento de la pena, segun la eorí del

r . Pacheco?
La ley natural, decíamo en o ro lug r tom ndolo de

dicho e critor. comprende, y no puede mén de compren-

der, el mundo en ero el unive o en tod UB r 1 o _ CA! 1

{S~
(Jl • J:
a:. r:« . ) fTI

~~~
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La ley n tural e la ley ñsíe ,permanente, fatal, inmut 
ble. La ley natural es la ley de los e píritus y de todas la
manifestaciones de la vida humana. De la esencia de los
cuerpos y de los e píritus, de las relaciones necesarias que
u naturaleza crea en cada uno de ello , derívanse riguro

samente estas leye ,que ewton descubría en en el mundo
físico, que Aristóteles y Leibnitz observaban en el mundo
moral.

Esos principios. esas leyes, esas reglas de la ley natu
de los espíritu. pueden ser violadas, á diferencia de 1M

ley natura ~ de los cuerpos. Pues bien. nuestra con
ciencia. juez infalib e de nuestro espíritu. nos dice que
uando aquella han ido perturbadas. es menester qu
eng enseguida el re tablecimiento del órden, quebran
ado por medio del castigo.

E ,pu , la regla del órden moral, que "e reforme y
enmiende en él el mal que se causa, que se vuelva á oldar

afirmar el anillo por donde fué rota la cadena.
De de luego un hecho que donde el hombre advierte

infraccion de la le natural. aguarda en el in tante repa
raci ón , reintegracion de lo infringido; donde advierte cri
men, aguarda corrección. aguarda pena. La conciencia hu
mana no puede separar este dos nociones: in{raccion de la
ley. por un lado y reparacion del mal cau 00.0, por otro.

al po mal e la rela ion nece aria que no no e d o
amper con las fuerz de nuestro entendimiento. Mal por

1 e la ley cuya re lizacion no a i face , cuya fal a
deja un vacío que no llenamo nunca. fal por mal es
la ley que nos domina ha ta tal punto, que hace enmu
de er el interé individual ant 10 ita del emordi
miento. hecho que e la ancion del principio que hemos
e blecido. tal por mal e , en fin, la ley de la naturaleza.

la r nti de 1 ied: ~ hum' n . Pue te m 1
rep oro te mal que ha de uir forz amente á 1 in-
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raccíon de la ley natural, como la sombra igue al cuer
po, recibe el nombre de pena.

pen , pue , porque e ju to, porque es una le na 

tural, y por tanto necesaria como 10 es la ley tí íca de 1
gravad que arr tra á los cuerpo uspendídos en el aire
hácia el centro del globo.

Conocido el un amento de la pena, fácilmente se

comprenderá cuál es u naturaleza dentro de este is
tema.

La pena ha de consistir en un mal. que e deriva de la
comision de otro mal. Recaiga sobre hechos físicos ó ma 

teriales, ó con ísta solo en afecto del alma, u carácter

necesario, su intima é indeclinable naturaleza, e tá cifra

da en e a idea del mal. De otro modo re ultaria contraria

do el imperativo ca egórico de nue era conciencia de qua

1 mal del deli o ha de eguir el mal de la pena.

'eamo ahora cuál es el fin de 1 pena.

Preci amente lo i em de que no t mo DeUP n -

d e llaman ab oluio p q11e en ello" 1 pe no tiene nin
un fin que cumplir. e ca tiga porque e ju o, porque es

nece ario, pero no paraobtener ningun fin.
anuel Kant, el gran ínventor de te sistema, n pre-

entaba el ejemplo inolvidable de que ya en o ro lugar

hemos hecho mención. y que caracteriz A 1 teoría de la

ju ticia ab oluta. Una socíed d de náufrag que van

abandonar una isla, A la cual habían ido' rroj o por

un tempe ad, hallándo e un de ellos condenado muer-

, no pueden ah ndonarla in ejec tar la entencía, por

ue i lo exige la ju tícía, por má que. dej ndole solo J

ni l, do en la i la, no fuesen ya su agresione un pe igro
ra a ocledad.
y par encubrir 1 carencia de fin que e

ienen, dicen 1 partidario que es 1 puu» n. o cu 1 o
má f .mdam n . p r c n di into onibre. in
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dos clases de mates, cuyo sistema es el dominante en nues

tro Código.

Expuesto el sistema de la justicia absoluta, vamos á
examinarle.

El fundamento capital de todos los sistemas absolutos,
es que la pena no tiene un fin que realizar; se castiga por
que es justo, porque es necesario que se castigue, y preci
samente lo que se trata de averiguar es en qué consiste
esta necesidad de justicia, viniendo de este modo todos
ellos, como dice Ahrens, á erigir en teoría una peticion de
principio.

No concebimos el ejercicio de la actividad del hombre,
sin que obre para algo, sin que se proponga realizar un
fin, que sea como el punto objetivo de sus acciones; preci
samente para eso es inteligente y libre. La persona que
obra sin saber por qué lo hace, y que no se propone con
seguir ningun fin, decimos que es tonta ó se halla privada
de su facultades intelectuales. Lo mismo diremos de las
leyes; serian estas inútiles si no sirviesen para algo, si no
cumpliesen ningun fin. De igual modo no se concibe que
el Estado imponga penas, si de ellas no resulta ninguna
utilidad en el sentido ordinario de esta palabra, ya sea la
intímídacion, ya el arrepentimiento del culpable, ya la
coaccion psíquica, etc.

Circunscribiéndonos más al sistema llamado de lajusti
cia absoluta. diremos que es inadmisible el fundamento
principal en que se apoya; esto es, que mal por mal , es la
ley de nuestra conciencia, y que al mal del delito ha de
seguir forzosamente el mal de la pena, del mismo modo
que sigue la sombra al cuerpo.

La conciencia nos dice que el hombre en ningun caso
debe causar el mal, y mucho ménos cuando de este mal
no ha de eguirse ninguna clase de bien. Ahora , si la reali

~~
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zacion del mal se opone á nuestra naturaleza, ¿acaso el
mal que otro ejecute nos autorizará á nosotros para veri
ficarlo?

Verdad es que hay en nosotros un estímulo poderoso
de nuestra actividad, el sentimiento de venganza, que
consiste en el deseo de causar á los demás el mismo mal
que han producid'); pues dígase enhorabuena que se cas
tioa satisfaciendo á esta exigencia de nuestras pasiones,
pero no de nues tra e ncienc .a. ~as entonces, ¿qué ven
dría á significar el presuntuoso sis tema de la justicia abso 
luta? La aprobacion de los actos más repugnantes á 1
moral y la ju tificacion de 1805 más horribles penas admiti
das entre los pueblos bárbaros.

Hay, á nuestro modo de ver, en este sistema, una idea

uivocada acerca de la naturaleza de la pena, cual es el
suponer que precisamente ha de consistir en un mal por
no apreciar debidame te la síguiflcacion de est a palabra.

lna ca !I. es el mal y otra el sufrimiento: cuando ejecuta
mo un hecho inmoral ufrimos por el remordimiento, y,
sin embargo, nadie le ha calificado de mal. En este sen
tido admitimos que principio sentado por el Sr. Pacheco

Ul a l y de nuestra ca ciencia.
Una b ervacíon parecida puede hacerse al impera

ti va ca tegórico de Kan t de ue el bien merece premio y el
m 1mer ece e: .i o. i po ca tigo e e tiende el medio de
ti trui 1 con ecuencia del mal re tableciendo el estado
de derecho turbado por el delito, admitimos el pensamien
to de e te filó ofo; ma en onces el si tema de la ju ticí

b olut h br á dej do de ser, tra formándose en otro de

'lue ya no ocuparemo .
Rechazado el principio fundamental de esta teor ía y 1

mcep ion que tiene sobre la naturaleza de la pena, exa-
ml iem i el {ir. que la señal e acep able.

y hem indicado que . i algún fin puede suponer P.en
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un sistema que precisamente se caract ~ l> i ¿ 1j, por no tener
ninguno, no ha de ser otro que la idea de expiad n mani
festada por algunos y que propiamente no es fin ino re
petic ion del mi mo principio.

Hablan los partidarios de la justicia absoluta de expia
clon, y á la verdad, si les preguntamo en qué con iste,
ó nada nos dicen ó no se hallan cont te en u r 
piesta.

L'1 idea má clara que se tiene de la expíscion, es la de

consistir en un dolor mediante el que desaparece ó e borra
la mancha producida por un delito.

Pero este concepto de la. expíacion, al un tanto metafó
rico, es vago y puede dar origen á. diversas interpretacio
nes. A í la expiaciou puede referir e al restablecímien ,{J

. del derecho procurando la enmienda del culpable, intimul 11

doó advirtiendo á los demá , y en este entido repre ent
una idea muy diferente de la que des ean expre al' los ' 
euaces de la Justicia ab olu ta. Dentro de este i tema la
expiación no puede ser otra cosa má que la retribucion
del mal por el mal, e decir. el mi rno principio que le
írve de base.

Respecto á la" cualid tU- de la pena hemo dicho que
sus autores las aprecian de dis tinto mo o: egun uno la

principal es la 'gualdad.entre el mal físico de la pena y el
ocasionado por el delito (retrioucuni material, talion propia
mente dicho), ó en tre el sufrimiento moral de la pana y la

perversa intencion del culpable (retrtbueion formal ó ideal);
y egun otro e la analogía entre ambo mal s (talion enno
blecido),

Bien se comprende que la ap licaci ou del i tema de
retribuc! n 'deal es ca, i imp o ible, por ue iendo la con
ciencia de un individuo Impenetrable para otro individuo ,
no e puede cono el' á puuto fijo (ui aun por el lenguaje,
que e u más fiel expre io ) , la m licia ó grajo e per -
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ersídsd con que h obrado para imponerle de pue un
ígu 1 sufrimiento mor l.

En cuanto al sistema de retribucion material ó talion

propiamente dicho, nos llevarla al istema de penas más
horrible únicamente admitidas en los pueblos alvajes, y
ería además impracticable en los delitos de alta traícíon,

de rebelión, de perjurio, en los contrarios á la honestidad
yen todos quellos en que el criminal carece del bien que
ha arrebatado á otro. ¿Cómo plícar el talíon, pregun
Rceder, al criminal que ha matado á varios, ó que no sien
do tuerto ha saltado un ojo á otro que lo era?

El sistema del tallon, propiamente dicho, atroz é im
practicable en la mayor p rte de los casos, no podía con
tar con muchos defen ores en la época.moderna; y Leiden

tuvo otro sistema más razonable conocido con el nom
bre de talion ennoblecido, que en vez de buscar una perfecta
identid entre el mal del delito yel de la pena, e con
ten n 010 con la analogfa. Cuando esta cualidad exis
te entre la pena y el derecho infringido, nosotros también

la aceptamo , pero entonces la analogía no obedecerá ya
al rigorismo de dicho sistema, siendo aplicable á otras teo
rías que ea fundan en principios distintos.

Respecto á la medida de la pena, hemos dicho que tam

bien se dividen sus autores, optando unos por el mal físico,
otros por el m 1 moral y otro ,en fin, combinando amb
males.

Para los que no atienden más que al mal físico, la in
tencion es inútil, y por con iguiente mientras quedaran
exento de pena lo reo de tentativa ó de delito fr trado,
deberán er e tigado el loco ó el niño que obran in dis
cernimiento, puesto que lo primeros no causan daño y lo

und pueden caus le.
Lo que atienden par e ti r má á la intencion que

1d ño e usado, confunden el delito con el pec o., la
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sanción civil con 1 moral. as como n otr hemos s 

tenido en algunas ocasiones que la intencion debe e i
gar e, debemos advertir, para que no e no che de in
consecuen es, que la intencion de que hablábamos ha de
ser conocida y referir 1 in ccion de un de echo, no
de un deber puramen e moral.

Los que combinan el mal fi ico con el moral, cuyo
sistema es el seguido por nues ro Código, generalmen e
obran con acierto, pero con facilidad 1 armonizar t
dos principios incurren en lo errores del uno ó del otro.

CAPÍTULO lII.

PARTE TEéRIC • CO, U CIO •

i ~emas relativos de la pen ,-Teoría de 1 defe

Lo sistem relativo, á diferencia de lo bsoluto,
atribuyen á la pena un fin especial. Casi iempre e tos
sistema , excepto cuando armonizan en un solo principio
dos ó más teorías. se fundan en la utilidad .

Prescindiremos del estudio del sistema utilitario, por
que de él nos hemo ocupado exten amen e en la primera
parte, y vamos á tratar ahora el fundado en la de~ a, el
má importan e de los re/a ' o , y origen á u vez de otr

vario.
El i tema de defens • indicado ya por Rou u.-

cuando decia que la ociedad obr ba en u der cho 1 im
poner la pena al culpable. porque era como i e de en
diese de un animal dañino,-admitido ambien por Beccs
ría y ilangieri , desarrollado extraordín ri mente en
1 li Yen Alemanía, donde h dado origen á 1 fam
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teorí de artin y hulze, reconoce como su principal y
má caracterizado mantenedor al it lisno Romagnosi, cu

y doctrinas expondremos con objeto de re idenciar, di
g moslo así. dicho istema, y ener un punto fijo hácia el ,
cual dirigir nue ras impugnaciones.

Romaguosi , aunque no muy pos terior á la época en
que escribían Ron seau y Beecaría. no se contagió con 1t

fiebre del pacto ocial que agitaba á la generalidad de
lo filó ofo de aquel siglo. Sin negar que algun pueblo

determinado hubiera podido formarse por medio de un
contrato. sostenía que el hombre es un sér sociable. como
es inteligente y libre, y que busca la compañía de sus se
mejantes pOI" 1 atraecíon de u propia na turaleza y por el

podero o e tímulo de us necesidades.
Sin embargo. con el fin de encontrar el origen primero

de la idea de derecho. va á. considerar al hombre en u
primitiva naturaleza, ó a en el e tado s lvaje. las ad
viér ase que no lo hace como Bou: seau , en virtud de un

principio, sino como una h ipótesis, para mayor facilidad
en su e tudío.

El hombre. dice, tiene un instinto á procurarse todo

lo que e útil ó conveniente: y cuando obrando por este
instinto ejecuta actos conformes á u naturaleza, nace en

él el derecho á 1 felicidad.

as para que este derecho sub i ta es mene ter que

concurran dos circun tancias : 1." el hecho de continuar
jecutaudo actos conformes á su naturaleza. y 2." el dere-

cho de excluir á lo demá defelldiéndo e. '

De uí e infiere que. egun Romagno i, defender'c

erá con ervar el erecho de felicidad.
Pero la exí teucia del derecho de defen a supone las

condicione sí uiente :

1. ría. e decir, que nazca del acto mi mo de

la ofen y que no puede escu r e; a í i el al vaje puede
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con serv r su felicidad huyendo no tendrá derecho de de
fensa.

2. Estar otieada por un ac o perjudicial y dañoso,
porque si no es perjudici 1ni daño o, el derecho de felici
dad se conserva y por tanto la defensa no es necesaria.

3. :ro tra pa al' los limite« de la (dicillad porque enton-
ces seria imposible la coexistencia de los in i virtuoso

Romagnosi, despues de indicar las condiciones del de
recho de defensa, se ocupa más especialmente de las rela
ciones que nacen entre el ofensor y el ofendido.

La persona que me ataca. dice, tiene el derecho de ser
feliz, mas por el acto del ataque ha pe dido este derecho.
Pero como además del derecho tiene el deber de defender
se, salame n e le habrá perdido re pecto á mi. conserván
dole con relacion á los demás .

.L o obstante, si el ofendido pidiese auxilio á otro ú o r
salvajes, y le ayuda en, no infringirian e tos el derecho de
conservacion del ag e or. porque obr. rían por delegación
del derecho de defensa que aquel enía.

Pero supongamo que el ofensor ma a al ofendido, en
tonces los salvajes que estaban al lado de este no pueden
atacarle, porque aquel solamente h bia perdido el derecho
de felicidad con relacion al muerto. Unicamente tendr n

el derecho de acometerle cuando de un modo claro y pre
ciso se probase qu u impunidad seria causa de otro
delito . as como e ta prueba no puede hacerse porque los
hechos futuros no se conocen, de aquí re ulta que perm 
nece en pié el pr incipio establecido.

olamente hemos hablado de l defen.: del derecho
vida, pero es de adver ir que el utor lo hace esten ivo
lo demás derecho, como el de propiedad.

Resulta. pue , que en la vida salvaje el hombre no tie-
ne el derecho de pen r, pue to que no pue e ermí-
11 da la d fen ..

BUAH



312

Legado consecuencia Romagno i firma qne el
estado que acaba de describir es puramente hipotético.
porque el estado verdaderamente natural del hombre es
vivir en sociedad con su semejantes.

Asociado los hombres por el instinto que lo lleva á
reunirse. tienen entonces los mismos derechos que tenian
en la vida salvaje. si bien modificados por la nueva atm6s
fera en que viven, cuya modificacion se traduce en una
mayor urna de felicidad.

Ahora bien; la ociedad tiene ciertos deberes y derechos
como un ente de razón: así es que. además de las relacio
ne de los sócío entre í, vemos nacer otra clase de rela
cione entre e tos y la sociedad.

L relaciones de los sócios entre si, son el respeto mú
tuo y procurar el bien común, lo cual e con igue buscan-

o a cual u propia felicidad.
Las relacione en re la ociedad y lo ócios, consisten

en el derecho y en el deber que aquella tiene de conservar
BU felicidad por medio de la defen a.

Ex minemo , pue • cómo la sociedad cumple con este
deber y derecho.

La condiciones de la defen a en el estado salvaje son
plicables á la vida social.

La defensa qu la sociedad haga, ha de ser necesaria,
moti ada, y no e. cede de los limites de la felicidad.

Veam cu les on las relaciones que se es ablecen en-
e 1 ied d defen ora y el asrre or.

La sociedad, como los lvajes de ue ante hablába
o • e col n 11 o del ofendido. y le defienden contra

a u del agres r· m i aquel perece, deben ce ar
en 1 defen a po ue este olamente habi perdido u de

ha de con v cíon con e pec o al muerto. í e que

ni 1 ie ad ni 1 individuos pueden e tigar 1 he has
do .porque 1 def n de 10que fué no e concibe. T m-
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poco los individuos pueden cast íg r los hechos futuro, e
gun hemo ya indicado; pero, ¿y la sociedad tiene derecho

á verificarlo?
Hé aqu í la cuestion más trascendental de e te sistema,

que Romagnosi resuelve afirmativamente.
Observemos cómo el delito consumado pueda dar al Es

tado el derecho de defensa para lo futuro.
La sociedad tiene el derecho de conservacion I y lo

hombres por el de felicidad, de vivir unidos. La impunidad
atenta contra estos derechos, porque el individuo cuando
ve satisfechos sus deseos pretende otros mayores. De con
siguiente, el delito consumado es una amenaza para lo fu
turo de la cual la sociedad debe defenderse, porque si no lo
hiciere perecería. Y como el esta o ocial es permanente,
porque la sociabilidad es una cualidad e encial de la natu
raleza humana, de aquí que la defen a sea un derecho per
manente contra un ataque también permanente.

De suerte, que puede definirse la pena, segun el . te
ma de Romagnosi, diciendo que «es el derecho de defensa
permanente contra un ataque ambien permanente para
conservar al hombre en el estado ... ocíal..

Dando esta signiñcacion á la pena, varias cue tiones e
ofrecian á Romagnosi para u resolucion.

Primera. Probar que la única causa de come erse 1de
lito futuro, fuese la impunidad de uno pasado.

Segunda. Explicar cómo al culp ble imponiéndole la
pena para evitar un delito futuro se le castiga por uno que
ya se ha realizado.

Tercera. Demo trar la uperiorid de la ocied d sobre
el culpable para imponerle el ca tigo.

Preci o con enir que unque 1 impunid no e la
única causa de la realización de un hecho futuro, cuando
los delitos no se casti an aumen n d ma maner pr di
glosa, y por tanto deben ser penado.

4:0
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Respec o á la segunda cu stion, Romagnosí no la re-
uelve formalmente, contentándose con decir que el delito

como hecho ya pasado no e pena, porque no puede defen 
derse lo pretérito; pero se le castiga considerándole como
un ataque futuro.

En cuanto á la tercera cuestion, Romagnosi sostiene
que la nperioridad de la sociedad obre el culpable, con
siste en que no teniendo el deber de re petar los derechos
de e te. no puede de ninsrun modo infringirlos imponién
dole un castigo.

Pe o iempre tr pezaremo con la dificultad rle la se
gunda cuestion: de que va á castigarse un hecho pa ado
por otro que aún no se ha veriñc do. Romagno i, después

d muchas divagacione , viene á decir en último término.
que la razón de cas ig r e el hecho pasado por uno futuro,

po que i no e hicie e. el delincuente. hallando un pla
cer en el delito, no reprimirla us malos instintos (spinta

im'oo a) i no se pu íese un freno á u voluntad (contra

.pinta crimino a) que le impidie e su reiteración.
En urna, 1 condi ione necesari para que la pena

e. ita, egun el i tema de la defensa. on: 1.& que haya

un hecho ocasional que la dé orígen. esto e , un ataque al
derecho de felicidad (deli o); y 2." el peligro que de la im
punidad re ulten nuevo a aques por lo malos instintos
d 1culpo ble.

umamos la teorí de la defens . El fundamento de la
pena e el derecho y el deber que la sociedad tiene de de
fender 1 miem ro que lL componen en u derecho de
felicidad.

L tu ale de 1 p na. e la de r un mal ó sufri-
mi n o p mtiuo.

El ti de 1 pena, evi r un d lito [uturo ca tigando el
que ya ha sido realizado.
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La cualidad eminente en la pena. es la ejemplaridad,
siendo su justicia proporcionada á su eficacia, que será
tanto mayor cuanto más daño cause, porque el peligro de
que los delitos se repitan será menor.

La medida de la pena será la necesidad de la defensa, es
decir, la suficiencia del freno impuesto al delincuente

para que no delinca de nuevo, la cotura-spint« criminosa d

Romagnosi.

Expuesto el sistema de defensa, vamos á formar nu 

tro juicio sobre él.
¿Cuál es el fundamento de este sistema?
El derecho y el deber que el Estado tiene de defender

á los miembros que le componen.
Enhorabuena; nosotros hemos justificado la defensa,

hemos dicho que responde .:.1 instinto, es más, al deber de
conservacion que el individuo tiene para cumplir su fin,

siempre que reuna 1 s condiciones que el mi mo Romag
nosi ha señalado, de ser necesaria, motivada y no traspa
sar los límite de la felicid d.

~las por ventura, ¿puede equipararse el derecho de de
fensa con el de castigar? El derecho de castigar ¿no supone
ya un hecho realizado? El derecho de defensa, ¿no indica.

ya que se trata de un hecho presente?
i la accíon de ca tigar los crímenes, dice un distingui

do escritor, no fuese otra cosa que el cumplimiento de
un hecho de defensa , verificada esta ya no habría lu
gar en moral ni en justicia para la imposicion del cas

tigo.
Yesto es evidente y no admite la menor duda, porque

la defensa estaba realizada ya; porque la inteligencia hu
mana no puede concebir una defen a que sea posterior 1

ataque.
¡Defens ! dice Ro si en u magníñc obra ya citada por
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no otro :-¡defen a! y ¿contra qué? ¿ ué es lo que se im
pide? ¿Quée lo que se defiende con ella?

_ o pu de r defens contra el mal e u ado, porque
contra lo hecho no hay prevencion posible. o puede ser
defen a contra el mal futuro, porque la defensa supone ata
que. upone cuando ménos inminencia del mal; y cuando e
e iga á un reo por el crimen que cometió. no es preciso
que nos esté otro amenazando de cometer un crimen igual.
La defensa supone repulsa, y no se puede repeler lo que
no exí te, lo que no se be i ha de existir.

y esto nos lleva al exámen del fin de la pena. segun este
sistema. porque om gnosi tampoco admitía en principio
que pudiera e is ir un defensa posterior al ataque, sino

010 afirmando que un delito pa ado era una amenaza de
otro futuro. y que 1 ocied d bia castigarle. po que de
la impuni ad resultaría su degradaclon y aniquilamiento.

i no se concibe la defen a de un hecho pasado. tam
poco comprende) de un hecho futuro. T O puede ejer

ci ar e contr otro malvados dis intos del delincuente.
porque ni son conocidos ni e sabe i existen. _·0 puede
emplea eco tr el mi mo delincuente, porque tal ez este
e haca impo ente para realizar el crimen ó desista vo

lun tariamen .
..·0 busquemos la perver idad del azente del delito,

bu quemo an solo 1 ameuaz de un mal futuro que pue
da prod cir.

P a acu ir á. la defen a, dice el r. Pacheco no tene
mo q e inv r ni 1 in nci ne ni lo motivos del
que no ataca; u moralidad, su ideas nada nos importan;

emo 01 1 nec id d de r r el golpe y o le pregun
mo po q é e diri e contra notro . Que el gre or

roced con na in n ion, con un de eo form 1 de dañar
no que sea un loco, que ea un e túpido, que ea una

ñe , odo ello a lutamente igu . Con derecho
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matamos á la fiera, al delirante, al nemigo, e n o en
nue tra defensa nos movemo ; con der cho ma ríamos,
ani uilaríarn , iendo ¡h"l ible, á la pie que e e yame

naza abrumarno . La defensa nace del in tinto de con r
vacion, y todo lo po pone jus men te á e la.

i, pues , :JO admi timo el fil de la pen ,se un e te si 
tema, tampoco podremos admitir su nal rafe a, ue e la
de ser un mal preventivo . 010 admitiríamos la. prevención
en la.pena cuando estu\ iésemos seguros que de no impo
nerla se repetirla un delito, y ya hemos demo trado que
esta seguridad no se concibe en el sistema de la de

fensa.
Consecuencia de las ob ervacíones ya hechas, es que

tampoco admitamos como cualidad emin nte en la pena la

ejemplaridad.

La per onalidad del agr ...0 1' se convierte n u ímple

medio de escarmiento p~ ]0 demá . El delito, no e más
que el hecho ocasional del ca igo como decía Romagn i,
y su autor no e orco a que la víc ima espía oría. Y no
e diga, como o tiene el célebre crimín lista i liano, ue

se pena porque el culpable h perdido parte de us dere

chos y al delito deben eguir con ecuenci de asrradab

pues esto no entra ya dentro del sistema de la defen a, ino

que pertenece más bien al de la j u ticia absoluta.

y aquí es aplicable lo que declamo al refutar el siste
ma utilitario.

En este sistema, el hombre al ser castigado no tiene

más mision que ervir de medio á los fines materiales de
lo demás, iutimid ándolos.

La cabeza del reo, al rod r por el cadalso, e tá desti
nada á pro ucír el mi mo efecto que el obtenido por los

periódico que cuen . n el uplicío. La mi ma influencia

ejercer en la ociedad la muerte del criminal que la del
inocente.
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La ejemplaridad es un resultado que se obtiene por la

pena, in bu carla, pero no e el fin de esta.
Por úl imo, re pecto á la medida de la pena, no puede

establecerse un principio fijo y estable, par ue la necesi
dad varia extra rdinariamente con las circunstancias de

tiempo y de luzrar. Esta necesidad será mayor á medida

que los crímene se mul ipli u n y que sea má difícil la

aprehension de los criminale . La exce iva frecuencia con
que se cometian los hurtos en la corte de España motivó
) cruel pr O'mática de Fe ipe y, y la carencia 6 mala 01'

rranizacion de la policía en varios pueblo , ha sido y e'

causa de 1 severí imas pena impuestas á los delincuen

te que se 100'ra e pturar .

Finalmente, si hemos combatido el sistema de defensa
en teoría. no podemos m énos de rechazarle también en la

práctica. ¿ ué son las guerras ue de tiempo en tiempo

a itan la humanidad, sino el derecl o de la defen a llevado

á su m lata esten ion? ¿ ué e la proclamacion de la ley

marcial. la u pen ion l&e la garantías consti tucionales

y el e tado llamado de i io, ino el derecho de defen a ,

con todos errare con todas us injusticia? Admiti
mos í la defen a, como n derecho, hasta como un deber,

en el homb e, par la conservacion de u vida, pero neea

mo rotun mente que pueda erigir e en principio de un

istem pe al. Jada, dice un distinguido escritor. seria.

tan bárbaro como la justicia, i lo cánones de la defensa
vinieran ervirla de leye .
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CAPíTULO IV.

P RTE TEÓRICA, CO:ITI. UACIO •

Sis temas relativos.-Breve indicacion de los fundados en
la intimidacion, coaccion psíquica, advertencia, preven
cion y compensacion.-Idea de los sistemas compuestos.

Los sistemas relativos de que nos vamos á ocupar, del
mismo modo que el de la deren a reconocen como principio
fundamental la utilidad, por lo cual gu rdan una estrech
analogía con este. si bien 'u importancia es mucho menor.
sobre todo en E paña. Por este motivo, solamente nos pro
ponemos hacer una breve indicacion de ello, eñalando
los principales ra go qu les carac eriz n y pre cindien
do de su afinida es con el i tema e el rel 'a, del cual no
hemo ocupado con alguna extensi ón.

Teoria de la ·n imulacion,

Esta teoría. muy parecida á la funda a en la defen a.
pue to que exige como esta la ejemplaridad en la pena, e
propone apartar á todos lo' ciudadauos del sende 'o del
crimen por la contemplacion del padecimiento corporal
impuesto al culpable y por la seguridad que presenciándo
le han de adquirir, de que la pena igue irremi iblemente
al delito.

Esta teoría, o tenida entre otros por Klein y Püllmann,
ha caido en de l1S0 y no será muy dificil darse cuen a
de ello,

Era nece ría la plicacion de las penas más aflicti va
y terribles, la más ública é ignominio as para que el
escarmiento e produje e, y la civilizacion del pre ente
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iglo b pro ado con ra dich penas, ale como la pi-
cota, la mutil cion, la marca. lo azo tes públicos etc.

El culpable. como en el i tema de defen a. pierde u

cualidad de hombre, e convier e en un medio para la feli
cidad de los dem y e la víctima espiatoria de la sa
ciedad.

La convíccíon de que la pen ha de seguí ·rrem· tble
en al delito, la ienen ya lo delincuente, aunque no

ea má qu por el dictado de su conciencia, juez severo de
ac OSo Por lo demás, i bien se examina, esta convic

cion e 010 una prnbabo °dad que será. más ó ménos grande

gun la f cilida que enga el E tado de perseguir los de
ti por medio de 1 policía. Ciertamente que siendo las
pen atro e , el criminal medirá má u pasos; pero á
vec . ni aun lo horrible de aquella e ufícíente á conte-
ner p rver in linacion cuando vernos que á ellas

crifi lo fec m intimos del cor zon humano. como
el amor paternal.

a unque el temor de la pena fuese ha tante á con-
ener lo que Roma o i llamaba °nla ·mirlOsa. iempre

sultará , como dice Rceder, que la leyes penales irian á
p rar á una dureza draconiana creyendo justa 1 imposi
cien de terrible pena á delitos leve • toda vez que cada
nuevo crimen demue a ue la pena señal da hasta en
tonce era in uficiente p ra el fin propuesto.

oda e la e accion qu·ca.

a opinion deeori .e e
en ien e:

E do man ener el derecho entre 1 ciu-
n lo '" t mere d

cione con tando 1 medio
e cion p men le de la e ccíon
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P íquica ó int erna po la amena"'a leg al de un mal en iibíe

para ujetar los estímulo tambien en ible de donde na
cen e ta tra g e ione . Na uralmente, á la amena~-a legal.
ha de seguir u cumplimiento, porque si no no pr duciria
n ingún efecto.

El lema que ampo amente atenta Feurbach al frente
de u doctrina, de que «más vale p euenir 1 delitos que
castigarlos,» ha ido in duda cau a de que muchos de sus
contemporáneos le hayan eguido. Pero en la ctualidad
poco on sus deferirore . porque la pr evención e confunde
con el castigo, pue to que de nada serviría la amenaza i
no e realizase, y si se realiza, ..:a no se previene, ino que
se impone la pena, y por con iguiente e te i tema viene
á reducirse todo lo má al de la intimidacion de ue ya
hemos hablado.

Teoría de la aduertmcia.

Anton Bauer, que iendo mejorar 1 teoría de la coac
cion p íquica de Feurbach expu o otra teoría, en la cual
pre entaba al E tado con un carácte méno rudo. méno

impera ivo, advirtiendo en vez de intimidar á lo ciudada
nos por medio de la pena.

El delito, segun Bauer, e la accion punible á que la ley
amenaza con la pena, y la naturaleza de e a accíon puni
ble no es preci amen e toda violaci ón del der echo . ino
ola aqu 1 ac to que pone en peligro el órden público (aun

cuando e te acto no ea iempre cont ario al derecho, ino
quiz meramen e inmor 1 ó perjudicial. como la 1 civia
y la u ura i. y que para impedir 1 mal no b tan otro me
di . El legi la or marca taxa ivamente cu ále on e to

act punible y lo e ti o á ello e re p ndiente . para
que de e te modo tod e hallen adverfdo..

La te riade B u r, up ior á l de Feur iach . p e t
1
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que en ella no 010 e tiende á evitar los estímulos sen ible
para cometer un delito, sino cualquier otro móvil de la vo
Juntad. teniendo en cuenta la moralidad del agente, in 

curre sin embargo en las mi mas contradicciones que esta ,

aunque no sea más que por el vicio capital de todas las
teorías preventivas en que se confunde la advertencia ó

prevencíon con el castigo.

Te01ia de la preoencion.

Preventiva pueden llamarse las teorías fundadas en la

coaccion psíquica y en la ad ver tencia, pero la que vamo

. e. poner e.::> propiamente la llamada de precencion, supe

rior en mucho punto á la indicadas.

Esta teoría quiere a segurar al Estado. mediante la apli

cacíon de la pena, con tra lo deli tos ulteriore del mismo

delincuente. Grolman, u fundador , dice: el estado jurídi 

co exize constantemente la ju ta de terminacion de la vo

lun ad de lo ciudadano. in con iderar no ob tante si us

motivos son 6 no morale . ... o solo la accione que violan

el derecho con tradicen á la idea de este, amenazan el E ta 

do y [utulan uxcoacc ion juríd ica, ino aun 1 nueva fal a de

volunt .d rectamente inclinada, en la cual tienen su fun

damento aquello ac to en que puede reconocer e la exís

tencia de e a fal . De aquí qu e no es lícito reducir la

coac ion jurídica 1re tablecimien odel derecho in fringido

y á la compensa cíon , ino que ha de pirar además á lo

grar eguridad contra el p ligro con que el delincuente

m uaz en lo futuro. e o . ha de er juntamente coac

cion preoentiua en en ti al to, la cual cuan lo el rie go se

acere enrrendr. un ver a era nece idad sp ece como

coaccion defcll i 'a. y cuando e halla a' n lejano, como
coaccíon pI' Uf! en e tricto en ido.

h bien: ta co cc ion debe con i tiro . en la inti-
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mid : cíon del delincuente para lo futuro y medi nte un m 1
sen ible, ya en la.ímposícion de penas absolutas de seguri

dad por las cuales se hace imposible físicamente la realiza

cion del delito. Todo hecho que infringe el derecho mue 
tra lo perjudicial de la vol ntad que le ha llevado á cabo,
conteniendo, por tanto una amenaza que autoriza la coac

cion de seguridad.
E delito toda manifestación de una dispo icion de

la. voluntad que exige con justicia. la.pena. La nocion, fun
dada en el sentimiento de justicia, de la. coacción jurídica.
como consecuencia de na ínfracclon del derecho influye

atemorizando anticipadamente, aun sin la menaz positi
va legal, yel castigo real fortifica todavía má e te efec

to (1).»
...ro in entamo examinar el i tema de Grolman, por ue

de hacerlo no invertiria mucho tiempo aunque no fue e
má que la imple narracion de la larga. contienda oste

nida entre u autor y Feurbach y repetida por su secua
ce . La sencil a e pos ici ón de esta. teoría, basta para com

prender cuánto más fundada v razonable e que las de la.
advertencia y de la coacci ón psí uic , iendo sin embargo

aplicables las objecione hech en general al i tema de

defensa,

Teoría de la compensacion ó reparacum.

elcker, principal mantenedor de e ta teoría, intentó

fundarla del modo iguiente:
Todo miembro libre y voluntario de la sociedad juri

dica e halla sometido á la ley, aun en el ca o de haberla

infringido, y obli ado en con ecuencia á re reir todo el
dañ 'al é mtelectuaí ue u agresion ha prod 'do;

(1) Té 1 obra d R<rder.
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obligación á cuyo cumplimiento puede cchíbírsele, en caso
necesario . Este daño es necesario borrarlo. haciendo des
aparecer la voluntad injusta y la preponderancia de lo sen
sible en el delincuente mismo, mediante su enmienda mo
ral 6 exterior. Esta correccion destruye entonces tambié n
el menosprecio del delincuente por parte de los demás ciu
dadanos, con lo cual, así como con el padecimiento sensi
ble de aquel. se restablecen en su dignidad al ofendido y á

la ley en su respeto. Por último, tambien de esta sue rte se
logra el fin de purificar al Estado de miembros dañosos.

Para conseguir estos fines, es decir. para compensar
ó reparar los males producidos por el delito, se impone la
pena cuya apreciación ha de hacerse subjetiva y objetivamen
te. e aprecia subjetivamente atendiendo á la perversidad
ó injusta voluntad del culpable. Y se aprecia objetivamente
considerando los malos efec tos de la accion criminal.

Tampoco vamos á e itícar esta teoría. porque su exá 
men no puede compendiar e en pocas palabra. Fundada
en un principio muy laudable, cual e la enmienda del de 
lincuente, por más que no carezca de errores, es una de
aquellas que más influencia han ejercido y ejercen para
asentar la ciencia del Derecho penal sobre una nueva base
más conforme con los principios de moralidad y justicia.

Breve idea de los sistema» compue 'tos,

E minado lo si tema simples que tienen de la pena
una concepcion e pecial , 010 no re ta hacer una liger t

indicacion de lo compue lo .

Lo si tem compu to on tan múltiples y variados
corno múltip es y variada on la combinaciones que pue
den hacer e de lo principios ue irven de ba ...e á los i te
ma imples: el fundado en la ju tícia v en la utilidad e
el que má partidario cuenta.
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ucho se ha discutido sobre si debe ó no admitir e el
eclecticismo en la ciencia. Por nue tra parte diremos que
si en buenos principios no es admisible, puesto que de do
cosas inexactas no puede resultar una que ea exacta, es
muy conveniente en la práctica, vin iendo á formar la po
lítica del derecho penal.

CAPÍTULO V.

P\RTE I':ÓRICA. co: TI:'tU ~ IO".

De la naturalezay fines de lapena. segun nuestro criterio.

Despues de la ligera indicacion que hemos hecho de las
principales teorias que tienen de 13. pena una concepción
especial, vamos á. indi c r cuále s en nuestras opiniones
obre este punto, con lo cual completaremos la definicion

expuesta y que venimos explicando.
La esperiencía revela, y la razon confirma. que cuando

las leyes que rigen el mundo fí ico, moral ó jurídico se
rompen ó dejan de cumplirse, nace inmediatamente otra
ley que viene á restablecer la ley quebrantada, consi tien
do esta ley restablecedora, en un sufrimiento, en un dolor
que no cesa ha ta la reparación del órden perturbado.

Así observamos en el mundo fi íológ íco. que cuando
el animal deja de cumplir la ley de la alimentacion que
rige u vida, nace inmediatamente una en acion, consis
ten te en el dolor oc ionado por el hambre: dolor que no
ce a ha ta u cumplimiento, en cUJo caso aparece el
placer.

á. í tambien ob ervamo en el mundo mor 1, que cuan
do el hombre no cumple u deberes. e perimen a el vivo
dolor del remordimien o, dolor que tampoco ce sa ha
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1 fin de la pena.
cuál erá u na-

3"2

r paracion de mal cau ado. E más: 1 tranquilidad no
nace por comp e e nue r e nc .encía or má que de

volvamo 1 ue h bí. mo quita o. ó verífiquemo lo que

habí mos omi id. tanto ue n e tro e píri tu no e

ien r sren ra p el ufrimiento yfirmemen e re ue l'n

á no volverlo á. ejecutar. De te m la voz de la con

ciencia e lla, : el rernordimíen u habrá producido el salu

dable efecto de l enmienda del culpable .

Ahora bien, i recordamo la elevada mi io del E,t· do

y i le co 1 ~bifin O'U ti . vi 0'0 i como un órden moral y

divin , r: cilmente <3 eompr nde á qu la. pen e un me

dio de r tablecer 1 armo lía p rturb da por el crimen.

d J mi mo mo o q amb -n por ell e re' blece el ó -
den uni .ersa d í . pues, el E ado. ue e la ~O'

cied lizac ion del derecho. cumple en

el m fun '01 U, 1 n aciou .' la

or 1: d el y plica 1
.ol órri-

e .qu
re »b'

Fij m mil
porque conocid

uraleza.

Remo dicho que el fi de 1 pena e el re ablecimiento

del de echo pe urbado. "eamos. pue , en qué con i te

e a ertu cion r e pender de pue cerno puede

r ablecer e.

. nt de 1

h
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Pura restablecer el órden jurídico, hay en primer lugar

que devolver al sugeto pa ivo las con iciones de derecho

de qua se ha visto de pojado, y esto se con igue, en 10 po

sible, exigiendo del culpable la responsabiluuul civil, de que

ya no ocuparemos.

Es necesario, además, re ituir L.... tranquilidad á la so

ciedad, lo cual no se cons guirá en tanto que no tenga el

convencimiento de no volver á ser perturbada po el cul

pable.

hora bien, el delito se ha verffícado porque existe en

el delincuente una voluntad contraria á ras le e . iene

medios adecuados para satisfacerla. Pues bien, prive e al

criminal de estos medí s y procúrese su enmsenda, . la 0

ciedad habrá adquirido la seguridad ó cuando ménos la

probabilidad de que no volverá á delinquir ....[aturulmente,

la reforma del culpable ha de llamar más la atencion del

Etano, pue to que la privacion de lo derecho que le han

ervido d me io para la ej ucion del deli o, e inútil si

no tiene volun a' de delinquir de nn vo : mas e a priva
cion e . nece aria en tanto qu no h ya 1 con zencimiento
de su enmienda.

Despue de lo expuesto en el e pítul primero de esta

segunda parte , fácil es e mpren r que el Estado obra

den ro del círculo de 13 a ri ucione ; es má , obra en

cumplimir n t de un deber, al impone e t privación de

derecho, por [u e to e dan para ejercerlo razonable

mente en la con ec cion del n humano, y el e iminal ni

le cumple ni deja cumplirle á Ion dem . Pero a viérta e

que de de el momento que el culpable p uebe hará buen
11 '0 de e to derechos, po rá e igirlo de la socíeda .

Hemo dicho que el E tado h 1 de recurar emás la

enmienda del d lincu nte, lo cual e tra ce en ventaja

del in i ídu yen ezu id i el oei d d.

P ro e di á: "aca o e .st d ue h e r
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accion extensiva al terreno de la moral, cuando su mision
está reducida á la realización del derecho. y este no se
ocupa de la pureza de los motivosl-

En efecto, el derecho. á diferencia de la moral. hemos
indicado en otro lugar, no se ocupa de sondear la pureza
de los motivo en la actividad del ·hombre. Mas por eso la
enmienda que nosotros exigimos no es la moral, sino la
jurídica de que el culpable no volverá á infringir las Je
yes civiles.

y mirada la cuestion bajo este punto de vista, el Estado
no solo puede sino que debe procurar esta reforma. Tod
sér inteligente y libre, por malvado que quiera suponér

sele, tiene UD. fin que cumplir, y por tanto la exigibilidad
de los medios necesarios para conseguirlo.

El Estado tiene el deber de dar á todos las condiciones
de derecho, pero no con igualdad matemática, sino pro
porcionadamente á la diferencia de condiciones de los
individuos. La ley que proclamando la igualdad prestase
la mi ma ayuda al niño ó al demente que al hombre adul
to, seria injusta, y lejos de realizar sus deseos produciría

la desigualdad más odiosa, 10 cual no indica que nos
opongamos á la igualdad ante la ley, sino que al contra
rio. somos sus más acérrimos partidarios siempre que esta
se aplique en iguales condiciones. Pues el Estado debe
tambien dar las condiciones de derecho á los criminales;
pero como la situacion en que estos se hallan es especia
Iísíma, ha de hacerlo de un modo muy distinto que con
los demás ciudadanos.

El culpable tenia como todos los miembros de la socie
dad civil, lo medios nece arios para la con ecucion de su
de tino, y como preci amente e tas prestaciones j urídícas

en vez de dirigirle á él le han apartado de u camino, el
E tado e las quita. La libertad externa que el delincuente
gozaba. fué cau a de que iviendo en una atmó fera cor-
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mpida cometiese un crimen que nunca habría realiza o,
pues el Estado le aparta de ella y procura que en el ai la
miento yen la sociedad su conciencia se refleje sobre si
misma, sus remordimientos le atormenten y sus perversa
inclinaciones sean dominadas.

A este fin cooperan en gran manera las a ociacume para
la reforma moral delos penados, que tratan de fomentar su ar
repentimiento por medio de las enseñanzas de la religion
y moral cristianas, empleando su actividad de pues que
cumple su condena para evitar que por el ócio se vuelvan
á abrir sus cicatrizadas herid as.

Tambien contribuirán esencialisimamente á obtener este
fin en la pena, los adelantos en el sis tema de pri iones que
no hagan de estas una escuela de perversidad en vez de
buenas costumbres, sobre lo cual deben recaer muy e pe
cialmente los cuidados de los Gobiernos verdaderamente
conocedores de la influencia que esto tiene en la moral
pública. La Inglaterra, que se di tingue por toda clase de
establecimientos benéficos. se ha hecho célebre tambien
por sus incesantes trabajos para mejorar su sistema peni
tenciario : actualmente ha reunido en Lóndres á lo repre
sentantes de todas las potencias civiIi zadas del mundo
para estudiar, comparándolos, todos los sistemas para lle
gar á la posible perfeccion, no tan 010 para hacer méno
triste la situacion del condenado, sino principalmente para
elevar su parte moral. Las discusiones de tan importante
Congreso. traducidas en Inglé s, francés y alem án, han cau-
ado una gran sensacion en Europa, y bien merece demos

de ellas una ligera noticia, ya que de gracíadamente nues
tro sistema celular tanto deja que de ear, y como único me
dio de llevar á la práctica las buena aunque ideale doc_
trinas de la ciencia penal.

El representante de Rusia ha e pue to ante este Con
greso 10 que era el sistema penitenciario en iberi a. com

2
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binado con el trabajo y mucho ménos duro de lo que se
cree generalmente; los rep esen ntes de Bélgica han e. 
puesto con gran lucidez los inc nvenientes y las ventajas
del i tem penitenciario celular, del que es modelo uno
de los es blecimieutos inmedi to á. Bruselas: los distin
tos repre entantes de los varios Estados de Alemania, que
ri valiza con Inglaterra en instituciones benéficas y en
delantos socíale , han hecho ver los r ultados obtenidos
quí por la sep ración de edades, allí por el trabajo como

binado con la educacion religiosa; la célebre prision de
Mazas en Franci . ha servido para examinar ese istema
mixto de régimen celul r y de eu ion para -:'óterminados
acto de lo preso, que prevalece allí, mient a los direc
tore de lo magníficos e tablecimie tos ingleses de -0

king, Foulham y otro, han pre entado todos los efectos
que u mejoras con tan te producen en el régimen peni
tenciario. La opinion general parece haberse inclinado
h{cia el sistema de 1'landa. d nde el pre o pa a por res
e tado distin os: la reclu ion absolut . la pri ion mitiga
da por el contacto con los ot pre o y por un trabajo re
tribuido, y 1 detención, por último, con ciertas agrada
bles distracciones. á medida que va mejorando su conduc
u moral.

En lo que la unanimid d del Congre o ha convenido es
n la influencia podero a del cerdote ilu tr do que como

p, re y P' tor conver a di ri m nte con los preso ; en la
convenieuci de un trabajo moderado retribuido, alter
n ndo con lectur agradables y mor les y con a cla e
de pI cere que, como 1 mú ica, p recen dulcificar lo
cara tére m' terribles. y por último, con la influencia
pero i im que 1 mujer. mien r s más di tinguida a
por u el e por u t lento ó por su elevacíon moral. pr
duce en el pre 0. ya e ele u propio '3XO, y niño. ya
ID chs veces adulto.
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Repetimos que mucho debe fijar el Estado u atencion
en este punto, que es de los más tra cendeutales para la so
ciedad, procurando sondear de momento en momento la
mejora del culpable p ra restituirle la libertad tan pronto
como sea necesaria.

Aparece pues la pena como una. ituacion especi 1 del
derecho, hasta tal punto que Rreder llegó á sostener que
la pena no es un derecho que la sociedad tiene, sino un de
recho del culpable, del mismo modo que el huérfano yel
demente le tienen á exigir una tutela.

De la exposici ón del fin de la pena, fácilmente se de
duce cuál será su naturaleza.

¿La pena es un mal?
Prescindiendo de que la pena puede ser mirada como

un bien por el mi mo culp ble, la pena aparece como un
sufrimiento, como un dolor, pero no como un mal, puesto

que por ell ha de quedar regener do el culpable. La pena.
es muy pa ecida á la medicina: sumí i trad 1 qu goz
plenamente de su salud, es mala, pero dada al enfermo,
por más que le repug e, e un bien inestimable.

Reasumiendo todo lo que llevamo indic do hasta aquí
re pecto á nue tras doctrinas sobre la pena, hallamos:

l. o Que el fundamento de la misma es el derecho y el de
ber que el E tado tiene de castigar.

2. o Que su naturaleza e la de consi tir en la privacion
de unoú más derechos, lo cual no quiere decir que sea un
mal.

y 3.· Que su fin es el restablecim ·euto del estado de de
recho mediante la enmienda jurfdica del culpable.

Con todo lo cual queda ju tifícada en todas sus partes
nuestra definicion.
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CAPÍTULO VI.

P!&TE TEÓlllCA t CO. TlNUACIO••

De 1 cualidades de la pena atendiendo á su
naturaleza y fin.

Las e ualidades que han de reunir las penas dependen
de la naturaleza y fin que de estas se acepten.

~ uchas son la enumeradas por lo autores, pero solo
vamos á ocuparnos de las principales, empezando por indi
car las esencíale para que la pena sea justa.

La" penas para ser justas, han de er personales, propor
ionales: correccionales y remisibles.

La pena debe er per onal, es decir, recaer directamente
obre el mismo delincuente, p r ue siendo él quien ha in

frinzrido el derecho, él 010 debe restablecerle. Este carác
ter de la pe a es comun al si tema de la ju ticia, en el que
el mal sigue al mal como la ombra al cuerpo, pero no es
necesario en los sis ema relativo, obre todo en el de de
fe a. _ o hay pen alguna que ea eminentemente perso
nal. por la ley de olidaridad h mana que hace exten ivas
la con ecuencia de lo hechos re lizados por un hombre
á otros varios. Tal ucede por ejemplo, con el padre de fa
milia que al er reduci o á prision dej in amparo y á ve
ce in sustento á sus hijo. Por eso hemo dicho que el
carácter de per on 1id d en la pena, consi te en imponerla
directamente al culpable.

L pena también ha de ser proporcional al delito. E ta
e alid d por í mi m eviden e por o h ido admi
tida por todo lo uta re , cualquiera ue h ya ido la idea
que han e i o de la n t raleza y fin de la pena.

L dificult d aparece cuando "e tra de determinar
e ál ha de er e t proporcion entre el delito y la pena.
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Los partidarios de la justicia absoluta, m materialista,
atienden solo al daño causado, mientr que los e piritua
ti tas se g uían por la íntencíon del culpable. La mayor
parte de lo Códi os adoptan un término medio armoni
zando estas dos tendencia: la Intención y el re ul ado. La
escuela de la defensa y la utilitaria buscan la proporción

en el peligro más ó ménos grande que amenace su repeti
cion á la socied d.

egun nuestras doctrinas, la pena er proporcionada,
cuando sea suficiente p ra adquirir el conveucimieuto de
la reforma del culpable. La mayor ó menor perver idad
con que el delito se cometió podrá servir de guia para la
imposicion de la pena, por lo cual creemos que lo Códigos
deben dejar cierta latitud á lo jueces para que la impon 
gan atendiendo á las condicione especíales del delin
cuente. Consecuencia de nne tro sistema e amblen ue
la pena debe modificar e á medida que e advier la. re 
forma del culpable, pue de lo contrario no exí tiria ver
dadera proporcion entre e ta y aquella. E to en parte e
verifica por nue tro Código mediante la gracia de indulto,
pero creemos preferible el istema adoptado por el de 1 2.
que confiaba al Tribunal que dictó la sentencia el encargo
de ,revisarla y modificarla atendiendo á la conducta del
penado.

La pena debe ser además correccional, e decir, ha de
procurar la correccion ó enmienda del culpable. Para con-
eguirlo es menester ponerle en condicione adecu das,

las cu 1 se dividen en negafva y po 'tila . L ' negati a
con i ten en la privación de cier o derecho, como la li
bertad. L po iti a, con i ten en la pre acion de ci rto
medio , como el trabajo. la educación, etc

La pena ha de ser, en fin. remi ible; e to e . ~ne pu da
e r en u efecto tan pronto como e quiera. Tal ucede,
por ejemplo, en la prlvscion de liber ad. E cu lidad
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nec aria dentr de nue ro ístema en que la pena ha de

modificarse aten ien o á la reforma del culpable"
Quedan, pue ,indi ada la cualídade nece arias para

que la pena ea ju ; citan e adem s por los autores las

de ser igualy nu infumante.
Re pecto la in ald d e la pena, diremos: que i por

e palabra e da entender que para su imposicion uo

debe tener e en cuenta 1 clase social á que pertenezca el
culpable, admitimo dicha cualidad, m i por ella. e

quiere ignifícar ue al mi al') d lito ("nab trarto) debe im

poner e la mi ma pen ,la rechazamos; porque no hay nin

gun delito (i~l concreto) que ea igual á tro.

En cu nto que la pan! no deben el' "n(amant • 1ar

no tro no cabe la menor duda. pue o que creemos que
todos lo esfuerzo dellegi ra or para d el r infamante

una pena, er n nulos en ta o que la soci ad no la con-
idere e mo +. 1. Lo que d ier decirse sobre te punto,

e que p 1 eua no de rivar e al culp ble de la con-

idera ion leg una vez e mi iadt la cond na.

Exi ten aderná o ra e aH,1 des ue son las mi mas

enuncí das ó al ménos con ecuencias de ell s, que los au

tores citan con di intas denominacione .

A í Pacheco y Rossi. dicen; que la pena ha de s r moral:
es decir, que mediante ella. no se desmoralice al individuo

ni á la ociedad. T 1 uc e, por ejemplo con la pena. de
azo e público, que en vez de corregir al cul iable le ence

na má en el crimen, porque la sociedad le rechaza: las

ena exc iv ment crueles, mpoco deben emplearse,

por ue endurecen el corazon del puebl "

La pen d erl U"m, e dice ambien; decir, ue
haya una ley qu a imp ug " _TO m rece ue nos eten

obre e o, por ue e evidente que no hay p na.si no

h de 1 ra o null p "ne 1 ge, lo e 1 ucede si mpre

con todo precepto jurídico.
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íce e que la p na ha de ser cierta. segun Rossi, hay
penas que son consideradas como malas por todo el mundo
pero iay otras que son apreciadas de muy distin a mane
ra ; solamente deben imponer e las primeras. Tambien nos
otros admitimos esta cualidad en la pena, puesto que de
biendo ser personal ha de ser cierta.

Hay tambien en la pena cualidades que pueden consi
derarse como medio de conseguir otras. Que sea.n divisi
ble , análogas y aflictivas.

La pena debe ser divisible, ya en la cantidad, ya en el
tiempo. como la multa y la priv cion de libertad...-o es in
dispensable que to as las pena ean dix i íbles. porque
aun sin esta cualidad pueden ser impuestas. si bien solo á
los delitos á que sean proporcionadas.

La pena debe ser análoga, y esta cualidad es la que
más ensalzan los partida.rio de la iusticia absoluta, porque
segun ellos, la pena no es más que 1 paga de un deud .
Á nue tro modo de ver, la anal gía debe e i tiren 1 pena.
pero no ya entre el mal d e ta y el del delito, ino entre
el daño causado por e te y el remedio empleado para evi
tarlo, con el fin de obtener la correccion del culpable. AsÍ,
por ejemplo, si se trata de un funcionario público que im
pide á un ciudadano el ejercicio del derecho electoral, no
le privaremos á aquel de este derecho, sino que le quitare
mos el empleo 1ara que no tenga ocasion de delinquir
nuevamente de un modo semejante.

Algunos exigen que la pena sea aflictiva. E ta cualidad
nace, de ue la natur leza de 1 pena, serrun el ístema de
la iusticia ab olut , e la de ser un mal, en cuyo sentido
la d chamos: pero la admitimo en el concepto de quv al
res ablecerse el derecho se ha de producir un sufrimiento.

Por último, e i ten otras cualidades en la pena que no
on esenciales, ino solo apetecible 6 convenientes. Esta
on la e el' popular y reparable.
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La pena es conveniente que sea popular; es decir, acep
tada por la sociedad, porque el lezíslador no debe oponerse
nunca al espiritu del pueblo. Bien se concibe que la popu
laridad de las penas ni obedece puramente á la tradícion,
ni á lo principios de la ciencia, sino m á bien á la política
penal.

Es conveniente tambien que la pena ea reparable; es
decir, que se puede reponer al penado en el estado que e 
tuviese antes de serIe impuesta, destruyendo todos lo
efectos producidos.

Decimo que es conveniente que la pena tenga esta cua
lidad , porque dada la falibilidad humana, deben existir
medios para reparar los errores de los tribunales cuando
de ello re ulte castigado el inocente. Pero observamos
que casi todas la pena ,e~cepto la de muerte, son repa
rables, pue to que pueden traducirse en indemnizacion, y
ninzuna tá adornada por comple to de esta cualidad en
el mero hecho de no poder e devolver al inocente la mism
e a ó el mismo derecho de que fué privado.

CAPÍTULO n.

PARTE PRÁCTIC •

Disposiciones del Código sobre las penas en general .

H biendo examín o la pen b jo el pun o de vi ta
cien ífico, e decir, con arreglo lo principios del Dere
cho n tural pen 1 cumple á nu tro propósito, para no
ab ndon el método que hemos adoptado , e tudiar l ~

di p icion d 1 Códi o obre e ma eria.
_ T O h llam en te una d flnícion de la pen como l

encontr ábamo del deli o. pero en el r t . 5 e tablece lo
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casos en que ciertos sufrimientos no se reputarán como
tales:

l.· L'1 deteneion y la prision preventiva de los procesados.
Es doloroso,sin duda imponer un sufrimiento por ténue

que sea, á la persona que tal vez resulte inocente del de
lito que se la imputa. Pero es necesario para el cumpli
miento de la justicia, evitar por todos los medios posibles
la evasión del delincuente. Tanto es aSÍ, que si el detenido
presta las garantías suficientes de que acudirá ante los
tribunales tan pronto como estos le llamen, se le exime
de esta detencion preventiva. as no existiendo siempre
las garantías suficientes, y teniendo la ley que establecer
un principio, ha consignado que la detencion y prision
preventiva del procesado no le dan el carácter de culpable.

2.· La suspension de empleo ó cargo público acordada du
rante el proceso ó para instruirlo.-El Código obra en este
caso por las mismas razones que en el anterior. Cierta
mente, como dice uno de sus comentaristas, e te funcio
nario padecerá con 1 separacion, padecerá su familia,
acaso más que con verdaderas penas legales; ¿pero qué
hacer en semejante caso? Toda vez que se hayan tomado
prudentes precauciones para atajar la obra de la calumnia,
¿quién puede pedir más ni á la ley ni á los tribunales?

3.o Las multasy correcciones que en uso de lasatribuciones
gubernativas ó disciplinarias tmponqan los uperiores á us su
bordinados ó administrados.-Esta jurisdiccion disciplinaria
la encontramos establecida en las Ordenanzas de la Au
diencias, en los estatuto del Colegio de abogados, en al
gunos reglamentos de estudio, etc. Cuando estas multas
ó correcciones se imponen, la culpabilidad exí te, pero es
de un modo tan ténue y tan variable, que la ley penal no
e ha ocupado de ella, mucho má teniendo en cuenta que

la impo icion de una pen no puede h cerse sino mediante
una sentencia ejecutoriada.

-13
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4. 'on y la rep fa ione que en
ti rma cil.'iles.-A í suced por

ejemplo e n 1 m ilt im ue t 1comerciante que no 11e

v bien u lib ; con la rep racion del daño caus d por

n nim que entrr en propiedad azena etc.

Segun el 6 igo 'ar to ). «no , er ca tig do ningun

delito ni f a con p . que no e halle e tablecid por la

ley erial' á u perpetracion.» De t uerte vien exi
gir la legitim 'dad en las penas, de cuya cualid no he-

o up do en 1 p r e teó íca.

n el ti ulo :guiente con ign el principi d que

,,1 1 we pea le tie n fa-

01' z an 1re un d Ii'o ó f 1 ,aunque al pu licar e

uell hubie e rec i o ent nci fi me y 1 con nado
uví Hendo cond n .

Par 'da a lic c' on de e te al' ículo, e di óel de-

d d 1 •que e tablecia la ID nera

n J ir e . del cu 1 n ocu¡ remo

por ue 010 en el m mento de u pu licacion u o i por

nci .

e. ce cion in roducida por el
r 1 de no re o rcrivi d e

r-

, en

(;6-
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público de que carece la civil. M deben e ceptua e de

esta regla los delitos que hemo d nominado privado, es
decir, los q e no pueden ser pers sguidos sin prévía de

nuncia ó consentimiento del agraviado, como lo contra

rios á. la honesti ad , la injuria, la e lumnía, etc. Debe

exceptuarse también la responsabTdat civil, en cuanto al

interés del condonante, que se e. tingue po su renuncia

expresa, porque 1'\ sociedad 010 la exige en cuan O el

agraviado quier

El Código en el arto 26, el ific 1 pen en a ictioa« ~

correccionales y leve', y en comune • acce aria .
El Código no presenta de e11 s un finicion. ~o obs-

tante, recordando la el ificacion de lo delitos en grave

ménos g aves y f Ita , puede decir e que las pen aflicti-
'va son 1 que e tigan 1 ' irim sro ; 1 correccionale lo
segundos, y las leve lo terceros. En las aflictiva re plan
dece el ca ácter expiatorio del sístem de la ju tícia ab 0

Iuta: en 1 correccionale la reform d 1 culpable, unque
preciso e~ convenir eu que realmente apena exi n 1 de

esta clase por nue tro m 1 i tem peni enciario; en cuanto

á las pen s leves son privacione de pequeña impor ncia

que pueden considerarse como advertencia .
Pen comune son 1 que p ieden co i erar e com

prendid en cualq ie a e e to tres grupo. Y pen

acce ria on aquell qu nune e imponen por i ola
ino acomp ñan o á otr princi le.

eamo ahora e . 1 on la pen compren id en

ca a una de e t cl e.

Pen aflíct'v .
Inerte.

Cadena perpétua,

eclusion perpetua.
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R Iegacion perpétua.

Ex mien o o.
Cadena tempo al.

lu íon por.

Relegacion emporal.
Ex ñamien tempo
Pr idio mayo .
Pri ion mayor.
Confinamiento.
Inhabilítacion absoluta perpétua.

Inha ili acíon ab lu emporsl,

Inhabilitacion especf perpétua.
É inh bilitacion especí 1 temporal, para cargo público,

de echo de ufra io activo y pasivo, profesíon ú oficio .

Pena COI ce i ale.

Pre idio correccion .

P i ion correccional.
tierro.

Reprension pública.
u pen ion de e go público, derecho de sufragio acti

vo y pasivo, profesion ' oficio.
..D...lJLoo-llV mayo.

Pe leve« .

.a.~""""'''''' me
epren ion privada.

Pe

ul.

Cauciono

comUT á onteriore .
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Penas accesoria .

Degradacion.
Interdiccion civil.
Pérdida ó comiso de los instrumento y efectos del e

lito.
Pago de costas.
Segun el arto 27, la multa e ando se impone como pena

principal, se reputará aflictiva si excediere de 2.500 pese
tas; correccional si no excediere de 2.500 y no bajare de
125, y leve si no llegare á 125peset s.

Segun el arto 28, las penas de inhabilitacion y suspen
sion para cargos públicos y derecho de sufragio, son acce
sorias en los casos en que no imponiéndolas especialmente
la ley, declara que otras penas las llevan consigo. -ias
costas procesales se entienden impuestas por la ley á los
criminalmente responsables de todo delito ó falta .

CAPíTULO VIII

PARTE PRÁ CTICA.

Análisis de las penas contenidas en el Código.

V mo á estudiar brevemente la distintas penas que el
Código penal contiene. Para mayor facilidad en su ex men
las divídiremos, atendiendo á su naturaleza, en los ocho
grupos siguientes: pena de muerte; de privacion completa
de libertad combinada con el trabajo; de privacion com
pleta solo de libertad; de restriccion de libertad; de inha
bilitacion y suspension; de privacion de propiedad; de re
prension pública y privada, y e e ucion de conducta.
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I,-p • DE ERTE.

gr ve
sobre

mir. dentro de I po ~

.ue a abolirse en
n re es.ablec : 1 ,e menester que

d

1 primero en reconocer
la cienci pen 1, no o in
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n. -PE AS DE P IVAOIO_ DE LIBERT. D 00 BI ADA! O EL

TRABAJO.

Cadena perpét ua ,
Cadena emporal.

Reclusion perpétua.

Reclusion temporal.

Presidio mayor.

Pre idio cor eccional.
El pensamíent comun toda ellas e hall. ludie do

suficíentemeu' e en el epig fe: e 1 privacion de la liber

tad combinada con el tra m;o f rzoso. E ta penas son la'

má fecundas eu res ltados u o que por medi de ellas
se Ioera apartar al crim inal de la a tmé fera el v ící , e

le inculcan lo p .incipio de la m ral, y e 1aee des-
pe tar e él el mo á la vi .l. u 1 1 bito al trabaio.

: ta pen e ' f encia '1 re í: l .-por u di tinta

duracion; 2: por el lugar en que ha an de cumplir e; 3'
por la cla e (id trabajo; -l - l (rim'en' acre o io que
las aeom añan.

l.- D c· /l.-En las pen

q e pueden er per]Jétu ': _C y eclusion.
e 1 ien e Uf) 1 • P lguna qu a erpétua.

H bí e levar lado un el m gen 1 cont a 1 p nas

pe pé u . mue i tenso 1 con ra la de muerte, y
o II .. del 'di n e at evieron á t blecer por

eom ple o la perpetuidad. ~ i el arto ' 9 del Código vi en e,

ic : -I co p n de cadena. reclu iou y
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relegación perpetuas y á la de extrañamiento perpétuos,

erán indultados á los treinta años del cumplimiento de la
condena, á no ser que por su conducta ó por otras circuns
tancias graves no fueren dignos del indulto, á juicio del
Gobierno." in embargo, la duracion de los treinta años,
bien puede equipararse á la perpetuidad.- egun nuestros
principios 1 penas perpétuas son inadmisibles, si bien
pueden resul ar tales si no se consigue la enmienda del
culpable.

Las penas de cadena y reclusion temporal duran de
doce años y un día á veinte años.

La de presidío mayor dura de seis afias y un di á doce
años.

La e presidio correccional dura de eis meses y un
día á seis alias.

2: Lugaren que han de cumplir e.
La ena de cadena perpétua se cumple en cualquiera

de los puntos de tinados á este objeto, en frica, Canarias
ó ltramar.

El condenado á. cadena temporal ó perpétua que tuviese
antes de la sentencia más de ses nta años de edad, cum- '
plirá la condena en una casa de presidio mayor. i los
cumpliere e tanda ya entenciado, se le trasladará á dicha
casa-presidio, en la que perm necerá durante el tiempo
prefijado en la entencia.

L penas de reclusion perpétua y la temporal se cum

plen en e tablecimientos situados dentro ó fuera de la
Península.

L e pre i io se cumplen en e tablecimiento d ti-
nados para ello, lo cuales estarán ítuados, para el pre
i io m yor dentro de la Penín ula é 1 la Baleares ó Ca

nari , para el correccional dentro de la Península.
3.o Clase de trabajo en e d una de ell .
Los ntenciado á cadena tempor 1 ó perpé ua e em-
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P ean en trabajos duros y penosos, síempre en beneficie
del Estado. no pudiendo ser destinados á obras de parti
culares. ni á las públicas que se ejecutaren por empresas .
Ó contratas con el Gobierno.

Los condenados á reclusion temporal y perpetua están
sujetos á trabajo forzoso en beneficio del Estado, dentro
del recinto del establecimiento.

Los condenados á presidio estarán sujetos á trabajos
forzosos dentro del establecimiento en que cumplan la
condena. El producto del trabajo de los pre idiarios será
destinado:

1.- Para hacer efectiva la responsabilidad civil de
aquellos. proveniente del delito.

2: Para indemnizar al establecimiento de los ga tos
que ocasionaren.

3: Para proporcionarles alguna ventaja ó ahorro du
rante su detencion si lo merecíe en, y para formarles un
fondo de reserva, que e les entregará á su alída del pre
sidio, ó á sus herederos si fallecieren en él.

Desgraciadamente e to principios no nelen aplicarse
por el mal estado de nue tra pri ione .

4: Sufrimientos accesorio '.-Los sentenciados á cadena
temporal Ó perpétua llevan siempre una cadena al pié
pendiente de la cintura y no pueden ecibir auxilio al
guno fuera del establecimiento. lo cual no sucede en las
otras penas.

I1I.-PENAS DE PRIVActO COMPLETA DE LIBERTAD ,

SI TRABAJO .

Pri ion mayor.
Prision correccional.
Arresto mayor .
Arresto menor .

44
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El pen amiento comun á todas ellas. es la completa

privación de libertad como en las anteriores. pero no
siendo el trabajo obligatorio.

Se diferencian entre sí: 1.- por la duracion; 2: por el
lugar; 3.° por la clase de trabajo.

1.0 Duracíon.-La pena de prision mayor dura de seis
años y un dia á doce años.

La de prision correccional dura de seis meses y un día

á seis años.
La de arresto mayor dura de un mes y un dia á seis

meses.
La de arresto menor dura de uno á treinta dia .

2.- Lugar en que han de cumplirse.
La pena de prisíon mayor se cumple dentro de la Pe

nínsula. 1 las Baleares 6 Canarias.
La de prision correccional dentro del territorio de la

Audiencia que la hubiese impuesto.
El arre to mayor se sufrirá en la casa pública desti

nada á este fin en las cabeza de partido.
El arresto menor en las cas de Ayuntamiento ú otras

d 1público. 6 en la del mi mo penado, cuando así se de
termine en la sentencia sin poder salir de ellas en todo el
tiempo de la condena.

3: Clase de trabajos.-Los condenados á prision pueden
ocuparse para su propio beneficio en trabajos de su elec
cíon, siempre que ean compatibles con la disciplina re
gl mentaria. Estarán, sin embargo, sujetos á los traba
jo del establecimiento hasta hacer efectiva la responsa
bilidad civil é indemnizar á este de los gastos que ocasio
nen: tambien lo e tarán los que no tengan oficio 6 modo
de vivir conocido y honesto. Esta mi mas di posiciones
on aplicable al arresto ¡payor en us casos respectivo .
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IV.-PE¡'AS DE RESTRICCION DE LIBERTAD

Extrañamiento perpetuo.
Extrañamiento temporal.
Relegacíon perpétua,

Relegacion temporal.
Confinamiento mayor.
Confinamiento menor.
Destierro.

El pensamiento comun á todas ellas es cierta res ric
cion de libertad en el sentido de no poder salir de un pun
to determinado ó en entrar en él, pero quedando en lo de
más libre de hacer lo que guste.

Estas penas se diferencian en re si: l.- por la duracion y
2.- por el lugar.

1.- Duracion.-Las penas de extrañamiento y relegaci ón
pueden ser perpétuas, en cuyo caso, segun el arto 29, los
condenados á ellas podrán ser indultados á los treinta años
de cumplimiento de la condena.

Cuando estas penas no son perpétuas, sino temporales,
su duración será de doee años y un día á veinte años.

Las penas de confinamiento durarán de seis años y UD

día á doce año .
La de destierro de seis meses y un día á seis años.

2: Lugar en que han de cumplirse.
El sentenciado á extrañamiento será expulsado del ter

ritorio español para siempre. i fuese perpétuo, y si fuese
temporal por el tiempo de la condena.

Las penas de relegacion perpétua y temporal e cum
plirán en Ultramar en los puntos para ello destinados por
el Gobierno.

Los relegados podrán dedicarse libremente «bajo la vi
gilancia de la autoridad. " á su profesion ú oficio dentro
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del rádio á que e estiendan los límites del e tablecímíen
10 penal. E 1 Código de 50 e i ti pena accesoria
de • ujecíon á la vigilancia de la autoridad,» pero habien
do d aparecido es a en el Código vi en e, al vez porque
fue e un medio de cometerse cierto abusos, no e pueden
interpretar con precí ion las palabr de este articulo, si
hien creemo que significan que el relegado no pueda mu
dar de domicilio sin permiso de la autoridad competente,

Las penas de confinamiento se cumplirán en las Islas
Baleares ó Canarias, permaneciendo también en completa
libertad bajo la vigilancia de la autoríd: d.

El sen encíado á destierro quedará privado de entrar en
el punto ó puntos que se designen en la entencia yen el
rádio que en la mi ma e señale, el cual comprenderá una
dístanci de 25 kilóme ro al méno y 250 á lo más del
punto desi nado,

V.-PE"A DE 1 'HABILlTAClO' y U PE ·SI0.' ,

un día

ro '(m.-L'L in! bili aci n b olu a y la pecí 1

r rpé u en cu 'o e por el ar
ya citado.

n tem rale durarán de eis a-o

Inhnbílitacion a oluta perpétua
Inhabilitacion absoluta emporal P ra cargo público, dere

cho de ufra io activo
In abl itacion e pedal perpé u y pa ivo , profesión ú

lcio.
Inh bílitacíon e pecial temporal
In díccíon civil.

Degradación.

El pen miento comun de tod est pen ,e la pri
vacíon de cierto derech que han servido de medio para
1 realiz cíon del d lito.

o diferenci n en re í: 1.0por u duracion; y 2,° por su
efecto ,

}: f)

pueden
ículo

á oce -
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En cuanto á la interdiccion civil y degr d cion, nada
decimos. porque siendo accesorias durarán tanto como las
principales á que se apliquen.

2.0 Efectos. -La. inhabilitacion absoluta perpetua. pro
ducirá los efectos siguien

l.o La privacion de todos los honores y de los car os y

empleos públicos que tuviese el penado. aunque fueran de

eleccion opular.
2: La privacion del derecho de elegir y ser elegido

para cargos públicos de eleccion popular.
3 o La incapacidad para obtener los honores. cargos,

empleos y derechos mencionados.
4.0 La pérdida de todo derecho ó jubilacion, ce an tia ú

otra pension por lo empleos que hubiere servido con an
terioridad, sin perjuicio de la alimentacion que el Gobier
no podrá. concederle por servicios emiueutes.t--No se com
prenden en esta dispo. icion los derecho ya adquiridos al
tiempo de la condena por la viuda e hijos del penado.

Los tres primeros efectos de la inhabílitacion absoluta
perpetua, se modificarán por razon del tiempo en la tem
poral, y por la clase de derecho, empleo ó cargo sobre que
recaiga en la especial.

La interdiccion civil privará al penado, mientras la
estuviese sufriendo: de los derechos de patria potestad.
tutela , curaduría, participacion en 1 con ejo de f milla,

de la autoridad marital, de la admini tracion de bi nes y

del derecho de ispo er de lo pr pío por ac o ntre vi

vos. Exceptúan e los ca os en que la le limita determina
damente s ef cías.

La degr acíon consi te en el de pajo del uniforme,
traje oficial, insignias J condecoraciones, hecho por un

lguacil en audiencia pública del tribunal. El pre idente
le denará en esta fórmula: .De poj á (el nombre del
entencíado) de su in i ni y eondecor cion ,de cUJ"O
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uso la ley le declara indigno: la ley le degrada por haber
se él degradado á i mismo. IJ

VI. -PE •AS DE PRIV ACIO T DE CIERTO DERECHOS

DE PROPIEDAD.

ulta.
Pago de costas y ga tos del juicio.
Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del

delito.
El pensamiento comun á todas ellas e la privacion de

la propiedad de varios objetos. La diferencia que las sepa
ra consiste en que la multa y el pago de cos as han de ha
cerse en metálico, mientras que la última es la pérdida tI
comiso de los in trumentos y efectos del delito.

~ ada tenemos que añadir sobre esta, porque su simple
enunciacion es suficiente. Tampoco obre la multa. puesto
que ya hemos indicado se reputa pena aflictiva si excede
de 25.000 pesetas, correccional si no excediera de 2.500 ni
bajase de 125. y leve i no II gare á, 125 pesetas.

En cuanto al pago de costas y g to del [uicio, merece
que nos detengamos algo má , pero limitándonos á con 
sig nar las disposiciones del Código.

Las costas comprenden los derechos é indemnizaciones
ocasionada en la actuacione judiciales, ya consi tan en
can idades fijas ó inalterable por hallarse anticipadamen
te determinada or 1 leyes, reglamentos ó reales órde
ne ya no e én sujet á arancel. (Art. 47.)

El importe de 1 derech é indemnizaciones que no
e tuvieren señal do anticip d mente. se fijarán por el
tribunal en la forma que e tablezca la. ley de Enjuicia
miento criminal. (Art. 4 .)

En el e o en que los biene del penado no fueren b 
n á cubrir tod 1 r pon abilidade pecuniarias, e
i arán por el órden i uíente:
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1.. La reparacíon del daño causado é indemnizacion de
perj uícios.

2. 0 La indemnizacion al Estado por el importe del pa
pel sellado y demás gastos que se hubiesen hecho por su
cuenta en la causa.

3: Las costas del acusador privado.
4.o Las demás costas procesales. incluso las de la de..

fensa del procesado, sin preferencia entre los interesados.
5: La multa.
Cuando el delito hubiere sido de los que solo pueden

perseguirse á instancia de parte, se satisfarán las costas

del acusador privado con preferencia á la indemnizacion
del Estado. (Ar t. 49.)

Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer las
responsabilidades pecuniarias comprendidas en los núme
ros 1.·,3: y 5: del artículo an terior, quedará sujeto á una
responsabilidad personal subsidiaria á razon de un dia por
cada cinco pese tas, con sujecion á las reglas iguientes:

1.& Cuando la pena principal impuesta se hubiese de
cumplir por el reo encerrado en un establecimiento penal,
continuará en el mismo, sin que pueda exceder esta deten
cion de la tercera parte del tiempo de la condena, y en
ningun caso de un año.

2.' Cuando la pena principal impuesta no se hubiese de
cumplir por el reo encerrado en un establecimiento penal,
y tuviere fijada su duracíon, continuará sujeto por el
tiempo señalado en el número anterior, á las mismas pri
vaciones en que consista dicha pena.

3," Cuando la pena principal impuesta fuere la de re
pren ion, multa 6 caucion, el reo insolvente sufrirá en la
c árcel de partido una detencion que no podrá exceder en
ningun caso de seis meses cuando se hubiese procedido
por razon de delito, ni de quince días cuando hubiese sido
por falta . (Ar t . 50.)
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vn.-REPRENSION PÚBLICA Y PRIVADA.

E P na pudiera tener, como dice el r. La Serna, di-
ferentes grados con arreglo á la mayor 6 menor publicidad
y solemnidad que se diera al acto en que s ejecu ra: el
Código la aplica con economía; quizás hubiera podido es
ten erla con provecho á mayor número de caso, porque
bien aplicada puede ser proporcionada, moral, eficaz,
ejemplar, corectiva y repar ble.

vrn.-CAUCIO DE CONDUCTA.

La pena de caucion produce la obligacion del penado
de pr entar un fiador abonado que haya de responder de
que aquel no ejecutará el mal que e tratare de precaver,
y haya de obligarse á sati facer, si lo causare, la cantidad
que hubiere fijado el tribunal en la entencia. i no la
diere el penado , incurrirá en la pena. de destierro.

La csucíon i bien se examina, no es pena, es un ex
celente medio jurídico para precaver la realizacion de un
delito, sobre todo de la amenaza.

CAPíT LO 1

P PR CTt

De la aplicacion de las pen

ódigo aplíc la
g uales qu

arto 2 del ódigo

de e udísr de q é mane

nem que e mina 1
p plicacíou contiene .

E e cal d le. egun el
ac ual, on las ei i uiente :
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1.- uerte ,
2: Cadena perpé tua.

3: Cadena temporal.
4.- Presidio mayor.
5.- Presidio correccional.
6: Arresto.
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5.° Rcprension pública.
6.° Oaucion de couduct .

ESCAU NÚMERO 5.

1.0 Inhabilitacion absoluta perpetua.
2: Inhabilitacion absoluta temporal,

¡Cargos p6blieo , dé derechos de
3: Suspension de. ..... .. . . sufragio activo y pasivo, pro

fesion ú oficio.

ESe L, 1 . IERO 6.

l " Inhabilitacion especial
perpétua.

2.- Inhabilitacion especial
temporal.

Para cargo público, derecho de
•ufragio activo y pa: i o, profe
sion Ú oficio.

Car~o público, derecho de su ra-
3'· Su pension de. . . . . . . . gro activo y pasivo, profesion Ú

oficio.

Estas escalas graduale constituyen, digámoslo así, la
parte artística de nuesto Código. Domina la idea de esta
blecer la debida proporcíon y la po ible analogía entre la
penas y los delítcs, Tuestro Código, dice uno de sus auto
res y comentaristas, habiendo dado reglas generales para
encontrar la penas del delito frustrado y de la tentativa,
de la complicidad y del encubrimiento .. de las olrcustan
cias atenuantes ó agravantes, por medio de determinadas
relaciones con la" del delito consumado, aumentándolas ó
di minuyéndola , ó sea a ee dleltdo y bajando en el ordena
do cuadro de 1 penalidad, no podía pre cindir de las es
cal duales: lo cual no uced cuando t del castigo
de cada hecho 6 anuncia. el e u enta 1va y el de las cir
cunstancias modificativas de la capacidad.

El pensamiento que preside á todas esta. e calas, es el
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de la homogeneidad de las pena co prendid en cad
una de ellas. De consí uiente , nos erá fácil indicar cuál
es la naturaleza de cad un de 1 s sei escalas g u le
en la que, conforme al Código. se encuent an rupad
las penas.

Las do primer calas repr entan , except la pena
de muerte, las de p ívacíon completa de libert combi
nada con el trabajo forzoso 6 no forzo o. dife encían en
que 1 s penas contenid en la ñalada con el núm. 1, son
más duras que las del núm. 2.

El pensamiento de las escalas 3.' y 4.' es la restríceíon
de libertad; sin embargo. se añaden las pe e re en ion
pública y caución que vienen á romper e te carácter. e
diferencian entre sí , por cuanto la 3.' e encabeza con las
penas de relezacíou , la 4." con las de e trañami n too

Las escala 5.' y 6.' repre entan la privacion de cierto
derechos que no son los de libertad ni los de propiedad,
como los de sufragio ac tivo -:¡ pasivo. el ejercicio de cargo
público, profesoon ú oficio. La diferencia ue hay entre
ell con i te en contener la 5.' las pena de inh bilitacion
absoluta, y la 6.' las de inhabi i cion e pecial.

Es de advertir que. segun el ar to 93, 1 multa e consi
derará como la última pena de todas 1 e cala gr duales
anteriore .-Cuando se hubiese impuesto en este concepto
la re ponsabilidad ubsidiaria correspondiente á ella por
insolvencia del culpable establecida en el rt. 50, no podrá
exceder del tiempo de duracion correspondiente á la pena
inmediatamente uperior de 1 escala re pectiva.

Cada una de las penas contenidas dentro de una escalo
gradual constituy un grado de e ta: ma al mi mo tiempo
la pen es usceptible de grado diferencia de graduaclon
que e preci o ener muy en cuen • pue to que la primer
irve princip lmen e p ra av ri u r 1 pe a corre pon

dien e á cómplicesy encubri o es , míen as que la egun-
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da. di idiéndo e en áx·m. media y mfn'ma, e aplica
r pec ivamen e cuando predominan las círcun tanelas
ag v n e , ó cuando e n e uilibradas con las atenúan-

, ó cuando es ejercen más influencia que aquellas.

ario on lo problemas que e presentan para la d 
bid aplicacion de las penas establecidas por el Código.
E tos pueden reducirse á lo cuatro siguientes:

l." Investigar la pena correspondiente al autor de un
delito consumado.

2. Averigu r la correspondiente al autor del delito
frustrado y de tentativa.

3." Inquirir la correspondiente al cómplice y al encu
bridor del delito,

4." Buscar la correspondiente al delito con circunstan-
cias atenúan y avantes.

1. Pe1 correspon i al autor de delito consumado in c'r
cunstancias agra antes ni atenuante .

Por re la general. el Código eñala la pena corre pon
cliente al au r del delito con um ido in circunstancia
a nuan e y agravantes, y entonce no habrá más que
aplicarla.

Pero pueden pre en ar e lo e os siguientes: 1." que el
culpable lo sea de dos ó más delitos; 2." que la pena im
puesta leve o r accesoeí • . 3." que el ódigo no mar-
que la pen ino que eñale una uperior en uno ó má

r o á o ra determinada.
Primer e o. e mio el pable lo e e do ó más delito .

pen cor pondient e a uno de ello no
n comps ibl ,se o erv rán 1 re i uien e :
Prim irán uc i men e cumpliendo de mayor
meno en elórden de u vedad, iempre ue ea p i-
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ble por haber obtenido indulto de 1 primer ó haberlas

cumplido.
E te órden de gravedad es el iguiente:

uerte.
Cadena perpé ua.
Cadena temporal.
Reclusion perpé ua.
Reclusión temporal.
Presidio mayor.
Prision mayor.
Presidio correccional.
Prision correccional.
Arresto mayor.
Relegación perpetua.

Relegacion temporal.
E trañamien o perpétuo.

Extrañamiento empon 1.

Confinamiento.
Destierro.
egunda. in embargo de lo dispuesto en la regla an-

terior. el máximum de duracíon de la con ena del culpa
ble no porl á exceder del triplo del tiempo por que e le
impusiere la más grave de la pen en que haya incurri
do, dejando de ímponér ele las que procedan desde que
las ya impuesta cubrieren el máximum del tiempo pre
dicho.

E de advertir que dicho máximum no podrá exceder de
cuarenta año , y que la duracion de la pena perpétua se
compu tará en treinta año .

T a e t di po icione no on aplicable en el e o
de que un 010 hecho con i u ra do ó má deli o , ó
cuando el uno de ello ' e me io nece rio p r com er
el o ro. En e to e e impondr la pen eor ondien-
e al deli o má e a Iicándol en u rado m á imo.
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Segundo ca o. Cuando la pe a impuesta lleva otras acce
sorias. Los tribunales entonces condenarán tambien expre-
samente al reo en e últimas.

Tercer caso. Cuando el Código no marca la pena, sirIO que
eñala una superior ó inferior en unoó má grado á otradeter

minada.
Las regl"ls generales pa ra resolver e te caso on 1 con

signadas en el art. 76, de que ya ha blaremo , y en el ar
tículo 77, en el cual S3 dice que la pena ha de bu carse en
la e cala qne comprenda las correspondiente la mayor
parte de los delitos de la seccion , capitulo ó título donde

esté contenido el delito .
A.demás el Código dá reglas e peciales para 'lar la di

ficultades que pueden encontrar e al b car 1 p na d ig
nada en una escala.

Cuando haya de aplicarse una pena uperior á la de ar
resto mayor se tomará de la escala en ue se hallen com
prendidas las pena señaladas para los delitos más gra
ves de la mi ma especie que el cas tigado con arresto
mayor.

e ndo no h ya p n superior en 1 esca a respectiva,

Ó 1 superi r fu e la pen de muerte, se con iderarán
como inmediatamente sup riores las íguientes:

pana de termin da fue e 1:). cena ó reclu-

sion perpetua 6 inhabil itacio a oluta ó inhabilitacion
e peci 1 perp é.ua , las mi mas penas , con la cláusula de
q e el penado no go del b nefící e tablecido en el ar-

ticulo del Código, ino á lo cua ent año.
2.· i fue e la de relegaci ón per p étu , la de reclusion

a.
i f e e la e tr ñ mi per uo, la de releg -

cío rpétua.

do h ya qua jiU" uno Ó m s grado en la pella J

no e ist pan inferi n 1 esea r p ctiva , h de te-
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ne e en cuenta que la multa es la establecid en último
término en todas la e calas gradual .

Cuando sea nece rio elevar 6 bajar la pena de multa
uno ó más grados, se aumentará ó se rebajará respectiva
mente por cada-uno 1 enarta p ~ te e má imnn de la
can id d determinada en la ley.

Solo nos resta por in ir, so re el autor del u o eon
sumado, que, segun el ar . 6-; en 1Meas en que el deli
to ejecutado fuese distinto del que babí propues o eje-
cutar el culpable, se ob ervarán las reglas siguientes:

1. i el delito ejeen ado tuviere ñalada pena mayor
que la corre pendiente al que e había ropu o cu r
el culpable, se impondrá á este en u rado m la
pena corre pondi nte 1 e ndo,

2.· i el delito ejee ta tu íer' ñal d p me
que la corre pendiente 1 ue se había p pue too eiecutar
el culpable, e ímpondr á est también su gra o nI xi
mo la pena corre on ie e al prime o.

3.· Lo dispuesto en la regla an eri r Ita tendrá lugar
cuando 1 s actos [ecutado por el cal e e i uy ren
además tentativa 6 li o frustra o de o o hee o. i la ley
castigara es ac o con mayor pena, en cuyo . o e im
pondrá 1 córre pon rente á a tent iva ó 1 delito frus 
trado, en su grado má ímo.

Il . Pena correspotuñe: te á lo autores de delito (ru trado
y de te ltatí a.

la

une!
la e-

. los au ore de elito frus r do s
ódígo, 1 pen inmedi amen e in e (ir

- lad or la le par el elito ca ID do.
A lo antore de ten ati a, inferio en

eñal da para el delito con umado.
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IIl. Penas cON'espondientes á los cómplices y encubridores de
delito consumado, del (rustrado y de tentativa.

A los cómplices de delito consumado, del frustrado y de
tentativa, se les aplicará la pena inmediatamente inferior
á la señalada á cada una de estas formas del delito.

A lo encubridores de delito consumado, del frustrado
y de ten ativa, les impondrá la pena inferior en dos gra
dos á la corre p ndiente de cada uno de estos.

Para hallar la pena corre pondiente á e da uno de los
e os enumerados, han de tener e en cuenta varias reglas
contenidas en los artículos 76 y ,7.

Este último artículo dá una regla para fijar la escala
gradual que ha de aplicarse. Cuando la pena señalada al
delito e tuviere incluida en dos escalas, se preferir la que
comprenda las penas con que estén castigados la mayor
parte de los delito de 1 seccíon, capítulo ó título donde
e té contenido el delito.

El Código suele alguna veces imponer varias penas
para que el tribunal escoja, equiparando penas indivi ibles
con o ras que tambien 10son, ó con un grado de otras di
visibles. E o es causa de grandes dificultade prácticas,
que se han tratado de evitar por medio de las cinco reglas
contenidas en el arto 76.

1." Cuando la pena eñalada al del'to esuna sola é 'ndivi
'ble, la inmediatamente inferior será la que siga en núme

ro en la e cala gradual, re pectiva á la pena indivi ible.
i por e' emplo, fij ndono solo para mayor facilidad en

las penas corre pondientes al autor, al cómplice y al encu
bridor, hallamos ue, imponiendo al primero la pena de
muerte, undo se le impondria la de cadena perpétua,

r al tercero la de cadena temporal.
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a Cuando la pena señalada al delito se compone de do ín
d·I.'isibles, ó de una ó más divisibles en toda u exten i011. er á
inmediatamente inferior la que iga en número en la e ca
la gradual. respectiva á la menor de las pena impuesta.

sí, por ejemplo. eñalando al autor del delito cadena per
pétua ó muerte, al cómplice le corre ponde cadena tempo
ral, y al encubridor pre idio mayor.

3.a Cuando la pena sañalada al delito se compone de una ó
dos indivisibles, y del grado máximo de otra divisible, la pena
inmediatamente inferior se compondrá de los grados medio
y mínimo de la propia pena divisible, y del máximo de la
que la siga en número en la respectiva escala gradual. Así
es, que siendo la pena señalada al autor del delito cadena
temporal en su grado máximo á muerte 1 corre ponden
diente al cómplice será presidio mayor en su grado máxi

no á cadena temporal en • grado medio, al encubridor,
presidio correccional en u grado m ximo á pre idio ma -

or en su grado medio.
4.· Cuando la penaseñalada al delito e componga de vario

grados corre pondientes á diversa pena d'v' ibte , la inmedia
tamente inferior e compon rá del grado oue iga al míni

mo de los que constituyan la pena impue ta, y de lo otro
dos más inmediato que se tomarán de 1 propia pena im
puesta si lo hubiere, y en otro caso de la pena que iga,
en número en la re pectí Ro e cala gradual. A. í. por ejem
plo, imponiendo al autor la pena de pre idio mayor en su
grado máximo á cadena temporal en u o-rado medio, cor
responde al cómplice, pre idio correccional en su grado
má timo á pre idio ma .or en u grado medio, y al encu
bridor, rre to ma 'or en u grado má: imo á pre idio co 
reccional en u rado medio.

5. Cuando la ley ñala na penade una forma d' 'nta
lo cuatro casos ante' e, los ribun le . proce iendo por
an lo a. aplíc r n 1 pen corre ondi nte au 0

re
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r de deli o Iru tra y de ten a íva, y á los cómplices y

encubridores .

IV. Pe corr pond' nt aldel' con circunstancias atenuante
~gra 'ante.
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las penas correspondientes á lo delitos en que aquellas

intervienen.
Comenzaremos por consignar las regla generales para

BU aplicacion.
1.° Cuando la pe es na la é 'n ivi ible, la plicarán

los tribun les sin consíderacion á 1 s círcun tanelas ate
nu tes 6 agravant s que concurran en el hecho.

2.° Cuando señala una llena compuesta de dos 'nd'vi 'ble •

se observarán para. su apile cíon las siguientes regla:
1." Cuando en el hecho hubiese con-currido o lgun

circunstancia agravante. se aplicará la pena mayor.
2," Cuando en el hecho no hubieren concurrido cir

cunstancias atenuantes ni agravantes. se aplicará la pena

menor.
3." Cuando en el hecho hubiese concurrido lguna cir-

cunstancia atenuante y ninguna agravante, aplicará la

pena menor.
4." Cuando en el hecho hubieren concurrido círcuns

tancias atenuantes y agravante , las compensarán racio
nalmente por su número é importancia 1 tribunales para

aplicar la pena á tenor de las reglas preceden t s. segun el
resultado que diere la compensación.

3.° Cuando designa una pena que tiene tres grado ó treo
penas, cada una de l s cuale [arma un grado. los tribunales
observarán, segun el rt. 2, las reglas siguientes:

l." Cuando en el hecho no concurrie en círcun tanelas

agravante ni atenuantes, impondrán la pena ñalad por
la ley en su grado medio.

2: Cuando concurriere 010 alg una circunst nci ate
nuan e, la impondrán en el grado minimo.

3." Cuando concuriere 010 alguna circunstancia agr 
vante, la impondrán en el grado má imo.

4." Cuando concurrieren circun ncia atenuantes y
agravant s, 1 compen rán racionalmente p ra la de-
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ignacion de la pena; graduando el valor de unas y
otras,

5," Cuando sean dos ó más, y muy calificad las cir
cun tancías atenuant y no concu ra ninguna agravan
te, los tribunal impondrán pena inmediatamente
inferior á la eñ lada por la ley en el grado que estimen
corre pondien e, segun el número y entidad de dichas ir
cun tanelas.

6," Cualquiera que sea el número y entidad de las cir
cunstancias agravantes. lo tribunales no podrán imponer
pena mayor que la de ísmeds por la ley en su grado
máximo,

7," Dentro de los limites de cada grado, los tribunales
determinarán la cuantía de la pena en consideraeion al
número y entidad de las circunstancias agravantes y ate
nu nte y á la ma or Ó menor extensión del mal produci 
do por el delito.

Vamo á indicar ahora las reglas ezcepcumules en la aplí

cacion de 1 pen .
l. C ndohay que hacer aplicaci n de la circunstancias

que eximen de re :pon abi idad por haber e cau ado un mal al
ejecutar un hecho licuo con la debida d'ligencia, se observará
lo dispuesto en 1 art. 5 1 que trata de la «imprudencia te
meraria,» y en el cu II se dispone que los tribunales en la
aplícacion de esta pen procederán egun su prudente
, rbitrio, sin suje a e la reglas anteriormente citadas.
Esto no tendrá lugar cuando la pena señalada al delito
e igual ó menor que las contenidas en la primera de es

regl • en cuyo ca o lo tribunale aplicarán la inme
día á la que cor e panda en el grado que e timen conve
nien .

2.' Cuando el culpable e mayor de n e año y menor de
quince y no es é e cen o de re ponsabilidad por haber de
larado el tribunal que obró con di cernímíento, se le im-
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pondrá una pena discrecional, pero siempre inferior en
dos grados, por lo ménos, á la señalada por la ley al deli
to que hubiere cometido.

3.· Cuando es mayor dequince y menor de diez y ocho, se
aplicará siempre en el grado que corresponda la pena in
mediatamente inferior á la señalada por la ley.

4.· Cuando el hecho no fuere del todo escusable por (altar
alguno de los requisitos necesarios para ser causa de ezencion,
se aplicará la pena inferior en uno ó más grados á la se-

- ñalada por la ley, siempre que concurriese el mayor nú
mero de ellos, ímpoqíéndola en el grado que los tribunales
estimaren correspondiente, atendiendo al número y enti

dad de los requisitos que faltaren ó concurrieren.

5." Cuando la pena impuesta es la multa, los tr ibunales
podrán recorrer toda la ex tensi ón en que la ley permita
imponerlas, consultando para determinar en cada caso su
cuantía, no solo las circunstancias atenuantes y agravan
tes del hecho, sino principalmente el caudal ó facultades
del culpable.

Con esto damos por terminada la parte del Código re
lativa á la aplícacion de la pena, sumamente enojosa y
complicada, y cuyas dificultades se han querido evitar
formando tablas corno las de D. Andrés de Corzo, en que á

semejanza de las logaritmicas , se encuentran resueltos los
principales problemas prác ticos.

CAPÍTULO X.

PUTE 'l'EÓRIC~ y P1tkrlc~ .

De la extincion de la responsabilidad penal .

Vamos á ocuparnos de la extincion de la responsabili
dad penal, ó sea el no cumplimiento de la pena, ó la ce a
cíon de sus efectos.
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E ta extincion se verifica:
l.· Por la muerte del reo.
2.· Por el cumplimiento de la condena.
3.• Por amni tía.
4: Por indulto.
5.• Por el perdon del ofendido.
6. Por pre ripcion del delito.
7: Por la prescripcion de la pena.

l.· Por la m rte del reo.

La muerte, cu lquiera que sea el concepto que de la
pena se tenga. tingue re ponsabílidad penal. i e'
dentro del sistema de la justicia ab oluta, no habiendo
per o que pued pagar la deuda del delito. la pena con
cluye. i es e el is ema de 1 defensa no exi tiendo ya
peligro para la ocíedad e er perturbada por el criminal,
la pe a pierde su r zon de ero Y si e ta cue tion se plan
tea dentro de nuestra teo ía, la pena deja de exí tir desde
el mom 1.0 que no se obtieue la reform del culpable,
mucho más habiendo exisrido que aquella sea personal,
como cualid· d indi pensable para er justa.

A i pues, condenamos á la luz de los principios de la
ciencia penal también aparece condenado por nuestro
Código el castigo impue to al e dá ver del reo escarnecién
dole ó mutilándole. como por desgracia e ha verificado en
épocas anteriores á de p ello de la civilizacion, de los sen
timie t de ju ticia y de humanidad.

·0 obstante esrun el Código, la respon abilidad no e
e. tingue re pecto á 1 pena pecuniari cuando al falle-
cimien o del r ti i e r ido n ncla fi me.

Hay, á nu ro mo o de ver, en esta di po icion del
igo, una e nfusion entre la in emniz cion puramente

el il las pen pecuniari . reemo que debiendo ser la
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pena eminentemente personal, no se concibe su imposicion
aunque ea pecuniaria, á otra persona distinta del reo.
Pero sí opinamos que la. indemnizacion puramente civil,
es decir, en lo que hace referencia á la rep racion del daño
causado y á la sati facción de ga t03, debe verific se con
los bienes del difunto trasmitidos á sus herederos.

2: Por el cumplimiento de la condena.

Cumplida la canden , el criminal ha p gado 1 deuda
nacida del deli to, segun el sistema de la justicia, y ha he
cho desaparecer el peligro de la sociedad, segun el de la
defensa: la responsabilidad penal, pues, ha dejado de el'.
Lo mismo decirnos, segun n le 1'8.5 doetrin ,con la dife
rencia de que, conforme á ellas, o podemos admitir, bajo
el punto de vista científico, el cumplimiento de la condena,
si 10 aparece reformada la conducta d 1 culp ble.

3: P01' a ni tía.--!: Por ' ulto.

Tanto la amnis tía como el in ulto son el rdon e nce
dido á la persona que ha cometido un deli to por quien tiene
facultades para ello.

Varias son la diferencias que entre la amni tia yel in
dulto exis ten:

l." Por la autoridad que lo conc e: la amni tí· la de
claran la amblea de la re re entacion nacion 1; el in
dulto el Monarca, cuando se a inve tido de es a facul
tad por la Con titucion del E t do, como en e tro aís.

2. Por person á quien e conce : la amnistía,
á. una plurali d de e11 e se ene ent n en iguales
condicion ; el indul o á un de el' in . De aq ,por
tanto, se infiere que la primera tiene un e rácter político,
J el del egundo e más bien judicial.
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3.· Por la situacion en que se concede: la -amnistia,
cuando aún no han sido aprehendidos lo delincuentes; el
indulto, cuando el culpable e tuviese á dísposíeion del tri
bunal y hubiere recaido sentencia firme.

4.· Por lo efectos: la amnistía hace desaparecer por
completo la re pon abilidad penal; el indulto solo cuando
es otal produce la remision de todas las penas, porque
i es parcial, 010 produce la remi ion de algunas ó 1

conmuta con otras. Además; la amnistía borra, no solo la
existencia de la re pon abilidad penal, ino la del mismo
delito, pudiendo vivir el amnistiado en el lugar que quiera;
el indultado no podrá habitar por el tiempo que, á no ha
berlo sido, debería durar la condena, en el lugar en que
viva el ofendido, sin el consentimiento de este, quedando
en otro ea o sin efecto el indulto acordado .

N0 nos detendremos en e. ten a con íderacíones, pues
to que el tiempo no apremia extraordinariamente, obre
los fundamento en que se apoya el ejercicio de la gracia
de indulto. Di tinguidos políticos y célebres criminalistas
han militado en pró y en contra. Bentham, Beccaria y
Filancieri , por una parte: ontesquieu, Benjamín Cons
tant , Guizot y el r. Pacl eco entre no otros. por otra. Y
cuando hombres tan ilustre so tienen opiniones contra
ri ,bien podemos reconocer la dificultad de la cue tion.

La clemencia, ha dicho Beccaría (1), debiera ser de 
terrada de una legi 1 cion perfecta en que se e tablecie en
penas moder das. yen que se administrase justicia pronta
y debidamente. E indudable que el trono no tiene más
bella prero iva , ni e á adornado de un atributo t n
apreci ble como el derecho de di pen ar al culpable d la
pen que h a merecido; m también ciero que el uso
de mejan e facul d upone al m' mo tiempo una cen u-

, 1) Tratado de lo delit y d 1 t7l.
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ra tácita. pero ....marsra , de las leye , por cuan o el que
ejerce e te derecho, parece que se eleva obre el C6 igo
crimin 1con agrado por la tradición y 1 e tumbre.

Que sean ine corables las leye y us ministro, pero que
ellegi lador ea dulce, indulgente y humano, y entonces
no e verá obligado á recurrir á leyes p rticulares ni
remedio que producen el efecto de separ r con tantemen
te la ventaja de 1 ociedad de la utilidad de lo indivi
duos. y el de apoyar en el temor y en la de confianza la
imágen engañosa de la salud pública.

Por el contrario. el gran Montesquieu (1) decía: «Las
letras de gracia son un excelente recurso en un gobierno
moderado; el poder que el príncipe tiene de perdonar. eje
cuta o con prudenci ,puerle producir admirabl e ecto .

Por nuestra parte, e.- minando la cuestion den toro de la
e fera del derecho natura • no vacil mo en condenar el
ejercicio de la gracia de indulto. porque 6 1 leye son
justa 6 ínju tas: i lo primero. el derecho de gracia es un

taque al poder iudicial , al mi mo tiempo que inju o; i
lo egundo, aquellas deben reformar e.

Mas no olvidemos que con frecuencia lo que debe.er no
e'. y que examinando un cuestion únic men e den ro de
los principio' científico, puede incurrir e en fune tas con
secuencias cuando se trata de aplicarlo. Con razon dice
Benjamín Con tant (2), la gracia de indulto eria inju ti
fícable si las leyes fue en perfec ta y tuviéramos una para

cada caso.
Por otra parte. no podemo r cindír del e píritu de

nue tro siglo, que asrita y conmue 'e frecuentemente 1
faz de 1 sociedad ,y e conveniente cubrir con un elo
la e tua de la ju tici p ra ue el e ti o de lo delito
político no cau e tantos e tra os á la humanid

1)
(2) l .

'7
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Verdad e que, áun del t o de la política penal, el in
dulto y la amui ti ienen t o lo inconvenientes de lo
arbitrario, pe o si la arbitrariedad nunca debe ser la base
de las insti ucione , sí debe admitir e como su derecho
excepcional, porque el legislador no puede abarcar la
multiplicidad e traordinaria variedad de los hechos.

Explicada la r zon y fundamento de es os medios de
extinguí la re po sabilidad penal, vamos á dar una breve
idea de la ley de 1 de Junio de 70, sobre el ejercicio de
la gracia de indulto, que en muchos puntos es reglamen
taria.

Con ta e ta ley de tres e pítulos.
En el capítulo primero se trata de las personas que pue-

den ser in ulta . Pue en serlo lo reos de toda clase de
delitos con las e. ce ione siguientes:

1." Lo pr ce ado criminalmente que no hubieren sido
aún canden o po ntencia firme.

2. Los ql e no e uvierea á di po icion del ribunal

el tenciado para el cumplimiento de la condena.
3." Los reincidentes en el mi mo ó en otro cualquiera

delito, por el cual hubie en sido condena por entencia

firme, á no ser jue hubíes razone uficiente de justi
ci , e uida ó conveniencia pública para otorgarlo la
gr cía.

El pí ulo II ocupa de 1 el e efectos del in-

dulo.
El indulto e divide en total ó parcial.

in ulto tal la remi ion de tod pen á que
hubi e ido nd naao v que tod ía no hubie e cumpli
do el delincuen e.

r indu o arei 1, 1 remi ion de alguna ó algun
de las pen Ó ti co mu ciou or ot Ú otr
méno grave'.

Generalmente cuando e conceden o indulto e fij n
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1 s condiciones b ·0 las cual han de hace . pero 1 le
establece además las siguientes condicione t ei de odo
indulo:

l." Que no cause perjuicio á. tercera p rsona 6 no 1 ti

me u derechos.
2.· Que el penado haya de ob ner ant da gozar de 1

gracia. el perdon de la parte ofendida cuando el delito por
qua hubie e ido co den do fu e de o ue 010 se p rsi
guen á instancia de parte.

Segun esta ley, la concesión del induto es por su natu
raleza irrevocable eon rr glo á las clá ...ul s con que hu
biere sido otorgado.

El capítulo III se refiere al procedimiento para solicitar
J conceder la gracia de indulto.

Puede solicitar e el indulto por el in er ado , 6 u pa
rientes, 6 cualquiera otra per ona en su nombre, 6 el Tri 
bunal sentenciador 6 el up mo, 6 el Gobierno.

L olicitudes de ind lose di igíráa al inist o de
Gracia y Justicia. el e al pedir informe al Tribun·l en
tenciador; e te lo devolverá i form d al; el Iinistro
lo remitirá al Con ejo de E t do ( ec ion de Gracia ,
Justicia) que á u vez infi mar , y por último. de pue
de ser acordado en Consejo de inistros se insertará en la
Gacela,

5." Por el perdon del o(end'do.

demás de los delito público . empleando e ta pala
bra en su má lato ignificado, e ecir , aquello que.
segun indicábamos en otro lugar. e pe siguen ofici 1
mente por el Fi cien nombre el do, exi en lo deli
to privado que un vece no p e e per e ino á
in tanela de parte, como 1 inj ria , la e lu nía y el
adul rio , otra que i bien no nece it n el ID cion de
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parte no pueden ser perseguid sin su consentimiento.
como el e' upro.

Pue en todos estos delitos que no pueden dar lugar á
procedimiento de oficio, la respon sbílídad penal se extin
gue por el perdon del ofendido, por cuanto no se persiguen
in con en imiento de e te.

6: Por la prescripcion del delito. -7.o Por la prescripcion de
la pena.

E Código p n 1 admite como en el Derecho civil la
teoría de la prescripcion aplicándola los delito y á las
pen .

Podemo definir la prescripcíon dentro del Derecho pe
n 1y comprendiendo los dos caso enumerados por el Códi
go , diciendo que t<e un medio por el que. con el trascur
o de cierto tiempo cesa la acción para pe eguir un delito

ó ra llevar á efecto el cumplimiento de una condena.
ucho se ha di cutido sobre la prescripción en el Dere

cho civil. pre en ndo e generalmente como útil. pero in 
ju por cuanto arranca la propiedad de manos de u le
gi imo dueño in que expresamente con te su consenti
miento.

En Derecho penal las teorías tarnbien son varias.
conveniente erá dar una ligera idea de ellas para apreciar
debidamente el i m e uido por nuestro Código .

Lo partidario de la ju ticia ab oluta faltarían á la ri
u p incipio i admí i n la pre cripcion pena l.

1 por ro 1 e el imper ivo e tesrórico de nue stra con
ciencia' m 1 por ID \1e la ley de la na uralezs y de toda
1 ocied d ; Y e ta ley y e te imper tivo dejarían de
cumplí i al mal del deli o no iguier el de la pena.

Lo. ec se de la doc in de Ben ham aplicando la ~

re 1 e u aritmétic oral. adm iten 1 pr crípcíon, por-
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que las ventajas que pudieran resultar del e tigo on me
nore que las nacíd de la impunidad. por cu nto la pena
no erá ya ejemplar.

Exi te además un i tema, que considerando la pre 
cripcion de la accione civiles como un e tigo por no
haberlas ejercitado en e e trascurso de tiempo, trata de
aplicar el mismo fundamento á la prescripcion penal.

Por último, diremos que dentro de nue tro sistema la
pre cripcion aparece justificada pue to que el fin de la
pena ha de ser el restablecimiento del Derecho mediante
la reforma del culpable. y si esta se con igue por el tras
curso del tiempo, no ha i r á necesidad de castigarle. 010

si exigimo como condicion precisa para que la prescrip
cion exíst , que e prnebe la buena conducta del delin
cuente en es e la o de tiempo. es decir. que no se hay
hecho reo de otros delito . porque si a í no fue e f ltari

la b e á nuestra teoría.
De es principale teorías que hemo indi ado para

legitimar la prescrípcion en ma ería penal, ¿cuál parece
servir de fundamento á la prescripeione del Código.

[ue tro Código acepta el tercero de lo i tem enu
merado. que e el con i erar la pre cripcion como un ca 
tigo por no haber ejercido la accíon de perseguir el delito.

i es que se interrumpirá cuando el E ado ponga lo me
dio par de cub irle en ablando el proeedimien o, aun
que nada. consiza porque se vé no ha echado en olvido 1
accion que le compete.

El Código, h mo dicho. pre en ta como modo de e. tin-
iír la respo n abilí ad penal. la prescripción del de ito y

de 1 pena. L iferencia q e epara un el e de pre crip
eion de la otra. e que en 1 primer ó no e h entablado
el pr edimiento criminal. Ó habiénd e entab ado no ha
r e ido enten ia firme ~ mien r q e en la e unda ha
id ta ic ada, háya,; e ó no llevado efecto.
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P a la pre..cripcion el d lito e exige el t ss cu rso de

ier número de año : veinte, cuando la ley señalare al
delito la pena de mu er e 6 de cadena perpétua: quince.

cuando s ñ lare o a cualquiera pen afiictiv ; diez, cuan
do - lare pen reccional s: un año, p ro. el delito de
calumnia; seí mes para el de injuria y dos mese" para

la fal as.
E de advertir, q si ndo la pena compue ta de dos Ó

má , para hacer e ta computació n se atender á la cate
oría de la m grave.

Comienza á correr el término de la presc Ipcíon desde

el dio. en que e hubie e com tido el deli o, y i entonces

no fuere conocido, desde qu se de cubra y e empiece á
proceder judicialmente para su ave igu cion y castigo.

in e rumpe le p escrípcion de de que el procedí

m ien o se dir-i ia con ro. el cu lp ble volviendo á correr de

nuevo el tiempo de la pre cripcion, de de que a uel termi

ne in r con n do Ó se ~ar lice el procedimien o á no
ser por ebeldí e 1 pabl proce ado .

Pral p e i ion e 1 pen necesita el ras-

cu o d einte ño i on las de muer e 6 cadena perpé

tua; quince, p ro.1 demá aflictiv ; diez, para 1 ~or

receionale , .: un año p a la-le 'e .

Comienz á cor er el término de la pre cripcíon, desde

el dio. que e no ifique al reo la en enci firm e, Ó desde el'

quebrantamiento de 1 cond n si hubiera es a comenzado

á cumplir e.

in errump.. a p cripc ion, cu ndo el reo e ausen-

i e r j r con el e al E - no ha ' celebra-
do de x r ici n, dolo, no e tuv íe e en

o "do el (1 Iit : 6 e and cometi uno nu evo

n de comple r 1 iempo de la e ripcion, in 1er-

j icio qu p ed correr de nuevo.
Conocido y 1 de e tín ui la re ponsabíli-
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dad peual, debemo in Icar, por último, qu egun el Có
disro. la respon abilidad ci .il nacida de delitos ó faltas se
extinguirá del mi mo modo que las derm s obligacione •
con ujecion as reglas de Derecho civil.

CAPÍTULO XI.

PARTE sónrc y PRÁCTIC ,

D e la responsabilidad civil.

Vamos á ocuparnos de una ma eria que má bien de
biera ser objeto de un Código civil que del nal, ero ya
Re por la íntima rel cion ue con e te ie e, ya porque
no e. Lte Código civil en nuestr pa tria, lo cíer o e ue el
penal trata de ella en el título IV de ibro 1.

Al comenzar nue tro t bajo, d fíníamo el delito di
ciendo que e l uiolacum in en ' nal y directa del Derecho.
Ya entonces tam bien decíam os ue hay in raccíone de De
recho que no consti yen delito, que n las cioile , cua
les dan origen á los pie'lo , sí e mo las primer á las
causas. _~o es d e ta clase de violacion de las ue vam
á tratar en e te lugar, puesto q e e r índicá

bamo que nunc el Derecho pena se ocupa más que de las
infraccione direct del Derecho.

La respon bilidad civil, e el entido q e de ell ho
ra aceptamo • es la oblig cion de re ablecer ci 'ilm nte el
es o de Derecho, cuando ha 'do per urbado por forma
directa ...Y v lemos de la p lab 'v'l1 ente, p r indicar
que se refiere al re tabl imiento del de echo de pr p'edad
de lo p rtictüares, in lo e 1 podría con un ir con 1
respon abilidad penal propi men e dicha; y s la p -
labra directa para di in uirl d 1 in ci ne r .
roen e civile .
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El fundamento racional de la responsabilidad civil. fá ..
cilmente e concibe. puesto que la ley, al hacer de la pena
una institucion de Derecho público. no podía olvidar el de
los particulares, por cuanto lo primero no era más que un
medio de conseguir lo segundo. Pero si claramente se com
prende que el delincuente ha de empezar por restablecer
al ofendido en sus derechos, antes de responder á la socie
dad de su falta. puede existir alguna duda sobre la justicia
de que tambien se exija á la persona que obró sin malicia
la re ponsabilidad civil. En efecto. parece justo exigir res
ponsabilidad, de cualquier género que sea. á la persona
que. como el niño ó el loco. no son responsables de sus ac
to , puesto que carecen de libertad para determinarse á si
mismos; pero más injusto seria ciertamente no reintegrar
en sus derechos al agraviado que, sin la menor culpa por
su parte. se ha visto privado de ellos.

Penetrando ya en el terreno práctico. comenzaremos
por indicar cuáles on las personas responsables civilmen
te de 10 delito ó f Itas.

egun la ley penal. toda persona responsable criminal
mente de un delito ó falta, lo es tambien civilmente. Sin
embargo, e te principio es susceptible de algunas excep
cione • porque hay personas exentas de responsabilidad
penal y que no lo e tán de lo civil. El Código dá reglas es
peciale re pecto al loco. al menor, al caso de daño causa
do en la propiedad ajena y cuando interviene miedo.

on re ponsable civilmente por los hechos que ejecu
t re el loco ó im écil y al menor de nueva años, ó el ma
yor de esta edad y meno de quince que no haya obrado
con di cernímíento, lo que los tengan bajo su potestad ó

uarda le al no hacer constar que no obraron con des
e ido ó ne ligencia por su parte.

Pudiera uceder que e ta person e encontrasen acci-
denta1mente in guardador ó que este resultase insolvente,
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y como la condícíon del of-endido es mejor que la del ofen
sor, por más que e e carezca. de discernimiento, ponde
rán con sus bienes los mi mas loco ,imbécile ó menores,

lvo el beneficio de competencia. en la forma que la ley
civil lo establece.

Cuando para evitar un mal e ejecuta un hecho que
produzca daño en la propiedad ajena, son respons ble ci
vilmente, las personas en cuyo favor se h ya precavido el
mal á proporcion del beneficio que hubieren reportado, en
lo cual viene á comprobar e las observaciones que hacía
mos sobre e ta causa de exención criminal.

Cuando se ejecuta un h cho r miedo in uper ble de
un mal mayor, e respon able civi te el que causa el
miedo, y ubsídíarí mente yen ud fecto, el que le ufrió,

si bien quedándole el enefício de competencia. La ley ha
creído debia refluir más bien obre el que obra por miedo
que sobre el dañado la responsabilidad del hecho, y ha
deseado evi r en lo po ible por e te medio que un delin
cuente fingiese haber obrado amenazado por un compañe
ro suyo.

gun el ó igo, on tambien responsables civilmente,
en defecto de los que lo ean criminalmente, lo po de o ,
taberneros y cualesquier persona ó empre ,por lo
delitos que se cometieren en los e tablecimientos que di
rijan, siempre que por su parte ó la de sus dependien es
haya intervenido infraccion de los reglamentos generales
ó especiales de policía. Esta re ponsabilidad ubsidiaría se
funda más eI1 un medio de hacer cumplir lo reglamentos
de policía, que en principio de ju tícía.

on además responsables sub idiariamen e, ñade el
Código los posadero , de la re ítucion de lo efecto ro
bado ó hurtado den ro de u e los que e hospeda
ren en ell ó de u índemnízacion, iempre que e t hu
bi en dado an icipadamen e Cono imíento al mi mo o
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dero, ó al que le sustituya en el cargo. del depósito de
aquellos efectos en la ha pederia, y además hubie en ob
servado las prevenciones que los dichos po aderos ó sus
sustitutos les hubiesen hecho sobre cuidado y vigilancia
de los efectos. ás justificado aparece e te caso que el an
terior, porque se refiere á la vigilancia que debe el deposi
tario. Bien se comprende que no tendrá lugar la respon a
bilidad en caso de robo con violencia ó intimidacion en
1 s persona. del mismo modo que en el contrato de depó
sito, á. no er ejecutado por los dependientes del posadero,
puesto que culpa uya fu é no tener criados fieles.

E ta responsabilidad subsidiaria se hace también ex
tensiva á los amos, mae tro , personas y empresas dedica
d á. cualquier género de industria, por los delitos ó faltas
en que hubiesen incurrido sus criados. discípulos, oficia
l ,aprendice ó dependientes en el «desempeño de sus
obligaciones ó ervicio.» Estas últimas palabras, como dice
uno de sus comentaristas, h cen que no podamos tachar
de inju ta la determinaci ón de la ley, que lo seria sin
duda, si e estendiese á lo demás actos de los dependien-
e referidos. Aun así nos parece dura; pero bien com

prendemo que cu ndo no alcanzan los bienes del delin
cuente á re ponder civilmente de mal ocasionado, más
justo es que recaiga la responsabilidad sobre el principal
que de él se valió J que pudo elegir otro que fuera bueno
y virtuoso.

Hemos visto cuále son 1 persona responsables civil-
mente de lo delito ó falt vamo á. e. aminar ahora los

puntos que e ta re pon abilidad comprende.
1.• La r titucíon.
2: La repa ación del d ño cau ado.
3: La indemnizacion de perjuicio.
La re itucion e el mejor medio de re tablecer el dere ..

cho perturb do. Con i te en la devolucíon de la mi ms
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cosa, siempre que esto sea posible, con abono de deterioros
6 menoscabo á regulacion del tribunal.-Se hará la resti
tucíon, aunque la cosa se halle en poder de un tercero. y
este la haya adquirido por un medio legal, salva su repe
ticíon contra quien corresponda.-Esta disposicion no es
aplicable en el caso de que el tercero haya adquirido la
cosa en la forma y con los requisitos establecidos por las
leyes para hacerla irreivindicable; tal sucede en el Dere
cho civil con la prescrípcion, y en el mercantil con la ven
ta de los efectos públicos celebrada con intervencion de
agente de Bolsa.

La reparación tiene lugar cuando la restitucion no es
posible. y se verifica valorándose la entidad del daño por
regulacion del tribunal. atendido el precio de la cosa,
siempre que fuese posible. y el de afeccíon del agraviado,
es decir, la estima en que este tenia la co a de que fué

privado.
1: o siendo practicables los medios anteriores. se verifi

cará la indemnizacion de perjuicios por regulacion de los
tribunales, atendiendo no solo los que se hubieren causa
do al agraviado, sino tambien los irrogados á su familia 6
á un tercero.

La accíon para repetir la restitucion, reparaci óné in
demnizacion de perjuicios, se trasmite á los herederos del
perjudicado contra el delincuente y sus herederos. Este ca
rácter de tramisibilidad de la responsabilidad civil. prueba
más que nada cuán agena es esta materia al derecho penal.

Réstanos tan solo indicar la forma en que responden los
autores, cómplices y encubridores principal y subsidia
riamente.

'egun el Código, cuando haya dos ó más personas res
ponsables civilmente de un delito ó falta, los tribunales
señalarán la cuota de que deba responder cada uno.

'"'in embargo de esto los autores los cómplices y loS
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encubridores, cada uno dentro de su respectiva clase, se
rán responsable solidariamente entre si por sus cuotas, y
sub idiariamen por las cor espondientes á los demás res
ponaables.c-La respon bílídad subsidiaria se hará efecti
va: primero. en los bienes de los autores; despues en los
cómplices, y por último. en los de los encubridores.-Tan
to en los casos en que se baga efectiva la responsabilidad
salid ría, como la subsidiaria, quedará á salvo la repetí
cion del que hubiere pagado contra los demás por las cuo-

corre pondíentes á cada uno.
Dos principios ha tenido en cuenta el Código al estable

cer las anteriores disposiciones. Por un lado el prudente
arbitrio de lo tribunales para la desígnacíon de la cuo

t ~ cada uno de los culpables atendiendo á su perversi
dad y á us medios de fortuna. Por otro, el interés del per
judicado que debe er completamente restablecido en los
derechos que le han sido infringidos. rmonízando estos
do principio. el Código ha venido á e tablecer que el
ofendido sea por compla o reintegrado solidaria y subsi
diariamente por los autores, cómplices y encubridores del
de i o por más que luego esto e entiendan entre sí para
el pago de sus respectivas cuotas. Finalmente segun el

digo e ue por título lucrativo hubiere participado de
lo efecto de un delito ó f: Ita, está obligado al resarcí
míe to h ta la cuantía en que hubie e participado.

Concebimos que una persona ueda tener partícípacíon

á titulo tuito en el provechamiento de los efectos de
un de ito, cuando recibe un regal ó donativo de un objeto
r o in co o imiento. T da hay de inmoral, ni de
criminal en emejante caso. y in embargo la ley e íge
l' r n bílidad civil. por u no es ju to que nadie se
enri uezca gratuítament con, biene de otra person
in su cons ntímíento: mo cum alteriu damno d lJ~1 ti ri

Iocuple.tio .
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